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DESCRIPCION
Aparato de procesamiento laser con médulo de medicidn y diferencia ajustable de longitud de camino

Campo de la invencién

La presente invencién se refiere al campo de la 6ptica aplica y el procesamiento laser. En particular, la invencién se
refiere a un médulo de medicién y a un sistema de interferometria utilizable con un médulo de procesamiento laser
como subsistema 6ptico ajustable para dirigir un haz de medicién a un dispositivo de deteccién configurado para medir
distancias, en particular distancias entre el médulo de procesamiento laser o la unidad de deteccidén del mismo, y la
superficie de una pieza de trabajo que se estd procesando con laser, dentro de un amplio abanico de distancias
medibles. La invencién se refiere, ademas, a un médulo de procesamiento laser que comprende dicho médulo de
medicién.

Antecedentes de la invencién

La utilizacién de laser actualmente es ubicua en la industria del procesamiento de materiales. Son ejemplos
pertinentes, la fabricacion aditiva (FA), la impresidén 3D, la soldadura, el corte, el marcado o el grabado de diferentes
materiales, tales como metales o polimeros.

En las técnicas de procesamiento laser, se utiliza un haz laser de trabajo para escanear la superficie del material que
va a procesarse con laser, utilizando un sistema de direccionado, por ejemplo, un par XY de espejos giratorios
accionados por motores galvanométricos correspondientes. Los espejos giratorios pueden utilizarse para dirigir el haz
laser de trabajo a una posicién diana deseada de la superficie que debe procesarse con laser de manera que se
procese con laser el material de una manera controlada.

En dichas técnicas, generalmente se desea mantener el enfoque del haz laser de trabajo sobre la superficie que va a
procesarse con laser con el fin de garantizar una calidad material elevada del producto final. Las variaciones
incontroladas en la posiciéon de enfoque pueden estar relacionadas, por ejemplo, con variaciones incontroladas en la
cantidad de energia laser transmitida al material en una posicién diana dada, lo que puede conducir a irregularidades
no deseadas en el producto final, por ejemplo, durante la soldadura, la impresién 3D o el corte de un trozo de material.

Las soluciones conocidas para mantener el enfoque de un médulo de procesamiento laser sobre la superficie diana,
es decir, en el campo de trabajo correspondiente, son, por ejemplo, la utilizacién de lentes F-theta, tal como en el
documento KR 2012 0114651 A, y la utilizacién de un sistema de enfoque con longitud focal variable, por ejemplo
mediante una lente mévil integrada en el sistema y configurada para cambiar de posicién del enfoque del haz laser de
trabajo, tal como, por ejemplo, en el documento US 2014/0263221 A1.

La utilizacién de lentes F-theta permite enfocar un haz colimado de trabajo en el campo de trabajo (la superficie diana)
sin utilizar componentes Spticos méviles. Sin embargo, ello entrafia un abanico muy limitado de posibles distancias de
trabajo entre el sistema de direccionado y el campo de trabajo, y por lo tanto, un abanico correspondientemente
limitado de posibles tamafios de campo de trabajo. Ademas, las lentes F-theta con componentes 6pticos caros.

La utilizacién de sistemas de enfoque ajustables para la configuracién continua de la posicién focal del haz de trabajo
supera algunas de las desventajas de las lentes F-theta. Un sistema de enfoque ajustable puede alcanzar un abanico
mas amplio de distancias de trabajo disponibles y, por lo tanto, de posibles tamafios de campo de trabajo, en
comparacién con una lenta F-theta.

Sin embargo, la utilizacién de sistemas de enfoque ajustable también plantea retos técnicos. Debido a que el sistema
de direccionado funciona escaneando el haz laser de trabajo sobre la superficie que se procesa con laser, la distancia
Optica real entre el sistema de direccionado y la superficie puede variar. Por ejemplo, dependiendo de la configuracién
del sistema de direccionado, en particular dependiendo del angulo de direccionado, dicha distancia éptica real puede
variar en el caso de una superficie plana que deba procesarse con laser. De acuerdo con ello, la configuracién prefijada
del sistema de enfoque ajustable puede almacenarse previamente para la configuracién correspondiente del sistema
de direccionado, por ejemplo, en un formato de tabla de consulta, con el fin de ajustar dinamicamente la longitud focal
del sistema de enfoque a medida que el sistema de direccionado escanea la superficie de trabajo plana.

A modo de ejemplo adicional, incluso para una distancia de trabajo dada entre el sistema de direccionado y la superficie
de trabajo, y para un angulo de direccionado dado, la distancia real entre el sistema de direccionado y un punto en la
superficie de trabajo puede estar sujeta a variabilidad incontrolada, por ejemplo debido a irregularidades de la
superficie de trabajo mismo, tal como una orientacién incorrecta de la superficie de trabajo o variaciones incontroladas
en el perfil de alturas de la misma.

Por lo tanto, con el fin de mantener un seguimiento de dichas irregularidades y reaccionar correspondientemente

mediante el control del sistema de enfoque ajustable para compensarlas, puede ser importante implementar una
deteccién continua de la distancia. De esta manera, algunos sistemas reguladores de la longitud del camino éptico
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incluyen sistemas de deteccién configurados para medir distancias en tiempo real, por ejemplo baséndose en
triangulacién, en la medicién de la distancia de tiempo de vuelo o en la medicién de la distancia cromatica-confocal.
Sin embargo, dichas técnicas de medicién de la distancia no son generalmente adecuadas para integrarse en una
configuraciéon en el eje (coaxial), en particular para distancias de trabajo grandes.

Sin embargo, el sistema de deteccién puede estar sujeto a las mismas fuentes de variabilidad y error a las que esta
sujeto el haz laser de trabajo mismo, lo que puede causar una determinacién inexacta y no fiable de la distancia y, en
consecuencia, una correccidn inexacta de la posicién de enfoque del laser de trabajo y, por lo tanto, una mala calidad
del laser.

Una posibilidad conocida para implementar un sistema adaptable de medicién de la distancia se basa en la utilizacion
de tomografia coherente éptica (TCO). Un ejemplo de la utilizacién de la TCO para la deteccidn de la distancia en un
sistema regulador de la longitud de camino 6ptico con un sistema ajustable de enfoque se describe en los documentos
DE 10 2013 008 269 A y US 2016/059347 A1. Se integra un tomégrafo de coherencia éptica en un aparato de
procesamiento laser y se configura para realizar mediciones de distancia basadas en la interferencia entre la luz laser
que forma el haz de medicién que se propaga a lo largo de la trayectoria del brazo de objeto y que se refleja en la
superficie de trabajo, y un haz de referencia obtenido de la misma luz laser y que se propaga a lo largo de la trayectoria
del brazo de referencia. El sistema de enfoque ajustable fija una posicion focal tanto para el haz de trabajo como para
el haz de medicién. El sistema incluye un sistema regulador de la longitud del camino éptico configurado para adaptar
la longitud variable del camino éptico de la trayectoria del brazo de referencia segun la variacién de la posicién focal,
bajo el control de una unidad de control, de manera que la diferencia de longitud de camino 4ptico entre la trayectoria
del brazo de objeto, que depende de la posicidn focal, y el camino del brazo de referencia, que es ajustable, se
mantenga dentro de una longitud de coherencia del tomégrafo de coherencia 6ptica después de cada variacién de la
posicién local. Sin embargo, la unidad de control no estd configurada para controlar en tiempo real la longitud de
camino 6ptico de la trayectoria del brazo de objeto.

Sin embargo, los dispositivos de TCO son equipos 6pticos muy caros y su integracién en un sistema regulador de la
longitud de camino 4ptico existente puede ser muy compleja. En particular, el dispositivo de TCO descrito en el
documento DE 10 2013 008 269 A plantea algunos requisitos al sistema de procesamiento ldser en el que deberia
incorporarse, por ejemplo con respecto a la configuracion y caracteristicas del sistema de enfoque, que también
deberia ser utilizable por la luz de medicién en la va a basarse el dispositivo de TCO para sus mediciones. En general,
este sistema adolece de la limitacién técnica de que cualesquiera elementos 6pticos que interactien tanto con el haz
de medicién como con el haz de procesamiento laser deben configurarse correspondientemente, por ejemplo con
respecto a sus recubrimientos, para que sean compatibles con dos intervalos de longitud de onda diferentes, lo que
habitualmente lleva a condiciones de funcionamiento no éptimas. Ademas, el dispositivo de TCO descrito en el
documento DE 10 2013 008 269 A presenta un intervalo limitado de adaptabilidad a longitudes de camino 6ptico. Solo
las variaciones de longitud de camino éptico de entre aproximadamente 20 mm y aproximadamente 200 mm pueden
compensarse segln dicho documento.

Ademas, los documentos DE 102013 008 269 A y US 2016/059347 A1 no describen ninguna carcasa dedicada para
el médulo de medicién del aparato de procesamiento laser con puertos de conexién 6ptica formados a través de la
carcasa.

El documento DE 2019 001858 B3 describe un dispositivo interferométrico de medicidén éptica con un variador de
longitud de camino 4ptico para ajustar la longitud de camino 6ptico del brazo de referencia y del brazo de objeto. El
cabezal de direccionado del dispositivo solo desvia el haz de medicién, pero no el haz de trabajo.

La utilizacién de un interferométrico como detector de la distancia para un dispositivo de procesamiento laser de una
manera no adaptativa también es conocida a partir del documento US 2020/0038954 A1.

El documento US 2015/0230705 A1 describe un aparato oftalmolégico interferométrico con un brazo de objeto
ajustable y un brazo de referencia fijo.

Se conocen otros dispositivos 6pticos a partir de los documentos US 2006/165350 A1y US 2017/276471 A1. De esta
manera, hay espacio para la mejora técnica en el campo de la medicién de distancias en los sistemas de
procesamiento laser.

Resumen de la invencién

La presente invencion tiene como objetivo superar las ventajas anteriormente mencionadas de la técnica anterior, en
particular mediante la provisién de un médulo de medicién que permite que un sistema de deteccidén de un aparato de
procesamiento laser implemente una determinacion continua exacta y fiable de la distancia, capaz de considerar y
compensar las diferentes fuentes de variabilidad de la distancia. Este problema se resuelve mediante un aparato de
procesamiento laser segun la reivindicacién 1, que comprende dicho médulo de medicién. En las reivindicaciones
dependientes adjuntas se definen realizaciones preferentes de la invencién.
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Un primer aspecto de la invencion se refiere a un médulo de medicién en un aparato de procesamiento laser. El
aparato de procesamiento laser comprende un médulo de procesamiento laser para el procesamiento laser de una
pieza de trabajo en un campo de trabajo, por ejemplo un médulo de FA, y el médulo de medicién. El médulo de
medicién es 6ptica y mecanicamente acoplable al médulo de procesamiento laser, aunque ambos médulos pueden
ser estructuralmente independientes. EI médulo de procesamiento laser corresponde a una parte del aparato de
procesamiento laser en el que se genera/introduce luz laser y esta configurado 6pticamente para el procesamiento
con laser de la pieza de trabajo en el campo de trabajo, mientras que el médulo de medicién corresponde a una parte
del aparato de procesamiento laser en el que se genera/introduce y da salida a luz laser y que esta configurado
Opticamente para realizar mediciones de distancia basadas en el laser, que puede ser utilizado por el aparato de
procesamiento laser, por ejemplo para enfocar correctamente un haz de trabajo en el campo de trabajo y/o en la pieza
de trabajo. Esta configuracién modular puede permitir la integracién del médulo de medicién segun la invencidn en
diferentes méddulos de procesamiento laser, y viceversa.

El médulo de medicién comprende una carcasa. La carcasa comprende un puerto de conexién, posiblemente un tnico
puerto de conexién. El puerto de conexion estd configurado para acoplar épticamente el médulo de distancia a un
dispositivo de deteccién de distancias. En particular, el puerto de conexion esta configurado para recibir y dar salida a
luz laser desde y hacia el dispositivo de deteccién de distancias, que puede incluir o ser acoplable 6pticamente a un
sensor de interferencia, de manera que el médulo de medicién y el dispositivo de detecciéon de distancias puede
implementar un interferométrico, en particular para realizar una deteccién interferométrica de la distancia.

La luz laser que se introduce y/o a la que se da salida hacia el dispositivo de deteccién de distancias puede ser luz
laser adecuada para realizar una medicidn interferométrica, en particular luz laser coherente, preferentemente luz de
baja coherencia de banda ancha. La luz laser introducida desde, y/o a la que se da salida hacia, el dispositivo de
deteccién de distancias puede ser separable, o estar separada, en dos caminos o brazos 6pticos paralelos para la
realizacién de una medicién interferométrica. La separacién de la luz laser en dos caminos épticos separados puede
realizarse fuera del médulo de medicién o dentro del médulo de medicion.

Por ejemplo, en el caso de que la separacion de la luz laser en dos caminos épticos separados se lleve a cabo fuera
del médulo de medicidn, el puerto de conexién puede estar configurado para introducir y dar salida a la luz laser
mediante dos caminos dpticos correspondientes, por ejemplo en la forma de dos haces de luz separados. En el caso
de que la separacién de la luz l4ser en dos caminos 6pticos separados se lleve a cabo en el médulo de medicion, el
puerto de conexién puede estar configurado para introducir la luz laser mediante un Unico camino 6ptico, por ejemplo
en la forma de un solo haz de luz, y el médulo de medicién puede comprender un divisor éptico para dividir la luz laser
en dos caminos Opticos separados (brazos del interferométrico). En este ultimo caso, el puerto de conexién puede
estar configurado para dar salida a la luz laser mediante dos caminos 6pticos correspondientes, por ejemplo en la
forma de dos haces de luz separados.

La carcasa del médulo de medicién comprende, ademas, un puerto de acoplamiento para acoplar épticamente el
mébdulo de medicién a un médulo de procesamiento laser del aparato de procesamiento laser. En el caso de que el
mdbdulo de medicién se acople dpticamente al mddulo de procesamiento ladser mediante el puerto de acoplamiento,
puede transmitirse luz laser desde el médulo de medicién hasta introducirlo en el médulo de procesamiento laser, y
viceversa, a través del puerto de acoplamiento, y a través de un puerto de acoplamiento adicional correspondiente del
moédulo de procesamiento laser. El médulo de medicién puede ser mecanicamente conectable al médulo de
procesamiento |laser para acoplar épticamente el médulo de medicién al médulo de procesamiento laser.

En el mdédulo de medicién de la invencién, hay definidos un primer camino éptico y un segundo camino éptico, por lo
menos en parte dentro de la carcasa, para la luz laser recibida y a la que se da salida por el puerto de conexién. El
primer camino éptico y el segundo camino éptico pueden estar completamente contenidos dentro de la carcasa. El
primer camino 4ptico y el segundo camino 6ptico pueden ser independientes y estar separados uno de otro y en
particular pueden no solaparse o pueden presentar un solapamiento parcial en partes de los mismos entre el puerto
de conexidn y un divisor 6ptico en el que la luz laser recibido a través del puerto de conexién puede dividirse en primer
camino 6ptico y segundo camino éptico.

El primer camino éptico esta definido desde el puerto de conexién hasta un reflector éptico de referencia del médulo
de medicién. El reflector éptico de referencia refleja la luz laser de vuelta al puerto de conexién. El reflector éptico de
referencia puede comprender cualquier componente éptico reflectante, en particular un espejo o un retrorreflectante,
preferentemente un espejo fijo (inmévil) o un retrorreflector fijo (inmévil). La luz laser recibida a través del puerto de
conexién se dirige por el primer camino 6ptico hasta el reflector 6ptico de referencia y es reflejada por el reflector 6ptico
de referencia de vuelta al puerto de conexién a través del primer camino éptico. El reflector dptico de referencia esta
dispuesto a una distancia 6ptica predefinida respecto al puerto de conexidén para que actie como una referencia para
la medicién interferométrica, en donde la luz l&ser recibida y a la que se da salida a través del puerto de conexién y
reflejada por el reflector éptico de referencia cubre la distancia 6ptica predefinida entre el puerto de conexién y el
reflector éptico de referencia y de vuelta en un tiempo predefinido correspondiente, posiblemente mediante una o méas
fibras épticas configuradas correspondientemente. La distancia 6ptica predefinida anteriormente mencionada puede
estar determinada por una fibra o unas fibras Spticas a través de las que puede propagarse la luz laser entre el puerto
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de conexién y el reflector 6ptico de referencia, por ejemplo por una longitud y/o un indice de refraccién de la fibra o
fibras 6pticas.

De esta manera, el primer camino 6ptico puede corresponder a lo que se conoce como “brazo de referencia” de un
dispositivo éptico interferométrico, en particular de un dispositivo interferométrico que puede estar formado por el
médulo de medicién y el dispositivo de deteccién de distancias anteriormente mencionado que puede acoplarse
6pticamente al mismo.

El segundo camino éptico esta definido entre el puerto de conexidn y el puerto de acoplamiento y de vuelta al puerto
de conexidn. La luz laser recibida a través del puerto de conexién es dirigida a través del segundo camino 6ptico hasta
el puerto de acoplamiento, desde el cual es acoplada a un médulo de procesamiento laser al que el médulo de
medicién esta acoplado épticamente, y posiblemente mecanicamente. La luz laser recibida en el médulo de
procesamiento laser desde el médulo de medicidén a través del puerto de acoplamiento es dirigida por el médulo de
procesamiento laser al campo de trabajo y/o a una pieza de trabajo que se esté procesando con el laser, en donde se
refleja de vuelta. A continuacién, el médulo de procesamiento laser dirige la luz reflejada de vuelta al médulo de
medicién a través del puerto de acoplamiento. Seguidamente, la luz reflejada es guiada a lo largo del segundo camino
optico de vuelta al puerto de conexién para la transmisién a un dispositivo de deteccién de distancias que puede
acoplarse 6pticamente con el puerto de conexién. El dispositivo de deteccién de distancias seguidamente puede llevar
a cabo una medicién interferométrica para determinar la distancia basandose en la luz laser recibida del primer camino
6ptico y del segundo camino 6ptico.

El segundo camino éptico puede corresponder a lo que se conoce como “brazo de objeto” de un dispositivo dptico
interferométrico, en particular del dispositivo interferométrico que puede estar formado por el médulo de medicién y el
dispositivo de deteccidn de distancias anteriormente mencionado que puede estar 6pticamente acoplado al mismo.

El médulo de medicién puede considerarse un sistema intermedio regulador de la longitud de camino éptico dispuesto
entre un dispositivo de deteccién de distancias y un médulo de procesamiento laser, en el que el dispositivo de
deteccién de distancias puede estar acoplado 6pticamente con el sistema de procesamiento laser mediante el médulo
de mediciéon. La luz laser recibida del dispositivo de deteccién de distancias y/o de una fuente de luz laser
correspondiente puede entrar en el médulo de medicién y ser transmitida a través del segundo camino 6ptico y el
puerto de acoplamiento hasta el médulo de procesamiento ldser, donde puede ser dirigida al campo de trabajo del
mismo y/o a una pieza de trabajo que se esté procesando con el laser. La luz laser reflejada por el campo de trabajo
y/o por la pieza de trabajo seguidamente puede ser dirigida por el médulo de procesamiento laser y el médulo de
medicién de vuelta al dispositivo de deteccién de distancias a través del puerto de acoplamiento y el segundo camino
optico, para ser utilizada por el dispositivo de deteccidén de distancias mediante la realizacién de una medicion de la
distancia basada en una interferencia de la misa con la luz laser reflejada por el reflector éptico de referencia.

El médulo de medicién de la invencién comprende, ademas, un sistema regulador de la longitud del camino ptico
configurado para ajustar una diferencia de longitud de camino éptico entre la longitud de camino ptico del primer
camino 6ptico y la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico.

El primer camino éptico presenta una primera longitud de camino 6ptico y el segundo camino éptico presenta una
segunda longitud de camino 6ptico, que puede ser diferente de la primera longitud de camino éptico. La diferencia de
longitud de camino 6ptico corresponde a la diferencia entre la primera longitud de camino éptico y la segunda longitud
de camino 6ptico. La monitorizacién de las variaciones en esta diferencia de longitud de camino 4ptico puede
determinar las distancias basandose en una medicion interferométrica utilizando la interferencia entre la luz laser
recibida del primer camino 6ptico y la luz laser recibida del segundo camino 6ptico, que puede haberse generado
originalmente de manera coherente con la luz laser recibida del primer camino éptico. La manera en que puede llevarse
a cabo dicha determinacién interferométrica de la distancia es bien conocida por el experto en la materia y, por lo
tanto, no se explica en detalle en el presente documento.

Una “longitud de camino éptico” puede entenderse en el presente documento como referida al producto de la unidad
de longitud por el indice de refraccién local integrado para un camino éptico dado. En términos matematicos, la longitud
de camino 6ptico (LCO) puede expresarse para un medio de indice de refraccién constante n para un camino con la
longitud geométrica s, como:

LCO=n"s.

Para un medio con un indice de refraccién variable a lo largo de la longitud del camino, la LCO puede expresarse
matematicamente como la integral en el camino:

LOO= [n(s)-ds.

El sistema regulador de la longitud del camino éptico esté configurado para configurar controlablemente la diferencia
de longitud de camino 6ptico, en particular mediante la modificacion controlable de la longitud de camino éptico del
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segundo camino 6ptico, correspondiente al denominado “brazo de objeto”. Ello puede implicar configurar y/o modificar

controlablemente una longitud de camino geométrico (ver “s” y “d” en las ecuaciones anteriores) del segundo camino
optico y/o el indice de refraccién de por lo menos una parte del segundo camino 6ptico (ver “n” y “n(s)” en las
ecuaciones anteriores). Con este fin, el sistema regulador de longitud de camino 6ptico se integra en el segundo
camino 6ptico, que puede actuar como el brazo de objeto de un dispositivo interferométrico formado por el médulo de
medicién y por el dispositivo de deteccidon de distancias anteriormente mencionado que puede acoplarse dpticamente
al puerto de conexién. En otras palabras, el segundo camino 6ptico puede extenderse parcialmente a lo largo/dentro
del sistema regulador de la longitud del camino 6ptico. Por ejemplo, el sistema regulador de la longitud del camino
6ptico puede comprender una pluralidad de elementos reflectantes y/o refractantes, tales como espejos, lentes yo
prismas, en los que la luz laser transmitida por el segundo camino éptico puede ser reflejada y/o refractada.

El sistema regulador de la longitud del camino éptico puede comprender una unidad de control del movimiento
configurada especificamente para regular controlablemente la diferencia de longitud de camino 6ptico mediante la
operacién de uno o més elementos épticos, tales como espejos, lentes y/o prismas, del sistema regulador de la longitud
del camino éptico, en particular mediante el movimiento de cualquiera de dichos elementos o una combinacién de los
mismos manual o automaticamente. Por ejemplo, la unidad de control del movimiento del sistema regulador de la
longitud del camino 6ptico, puede estar programado para asociar a cada valor especifico de la diferencia de longitud
de camino 4ptico, una configuracién correspondiente del elemento o elementos Spticos del sistema regulador de la
longitud del camino 6ptico. Por ejemplo, para implementar un ajuste de la diferencia de longitud de camino éptico de
400 mm, la unidad de control del sistema regulador de la longitud del camino éptico puede mover el elemento o
elementos 6pticos del mismo de manera que modifique la longitud de camino éptico del segundo camino éptico en
400 mm correspondiente. Ello puede comprender, en particular, el desplazamiento del elemento o elementos 6pticos,
en particular a lo largo de un camino de cambio predefinido correspondiente, por ejemplo manual o autométicamente.

Las variaciones anteriormente mencionadas en la diferencia de longitud del camino 6ptico, que pueden en particular
ser debidas a variaciones en una variacién de la longitud del camino éptico de un haz de medicién transmitido a lo
largo del segundo camino 6ptico que se utiliza para llevar a cabo deteccién de distanciad, pueden ser intencionadas
o no intencionadas. Un ejemplo de variaciones intencionadas de la diferencia de longitudes de camino éptico puede
corresponder, en particular cuando se procesa con laser una pieza de trabajo en un campo de trabajo plano, a un
cambio en la configuracién de la unidad de direccionado del mddulo de procesamiento laser utilizado para escanear
el haz de medicién, en particular del angulo de direccionado. En el caso de que la distancia més corta entre el centro
6ptico de la unidad de direccionado que se esta utilizando para escanear el haz de medicién por el campo de trabajo,
en particular el centro éptico de un espejo mévil (p. ej., un espejo X 0 Y) del mismo mas préximo al campo de trabajo,
y el campo de trabajo sea una distancia D, la variacién AD de la distancia D para un cambio en el angulo de
direccionado a corresponde, segun una relacién trigonométrica simple, a:

AD = (1—cos a)

cosa

En consecuencia, en el caso de que el angulo de direccionado se modifique en un angulo a, el camino 6ptico del haz
de medicién variard en 2AD. El sistema regulador de la longitud de camino dptico puede utilizarse para compensar
esta variacibn mediante la modificacién correspondiente de la longitud del segundo camino 6éptico en 2AD,
correspondientemente.

Ejemplos de variaciones no intencionadas en la diferencia de la longitud de camino éptico pueden corresponder a
irregularidades superficiales de la pieza de trabajo que se esté procesando, por ejemplo de una capa més superior de
la pieza de trabajo que se esta procesando con laser, 0 a un campo de trabajo que esté inclinando incidentalmente
con respecto a un plano horizontal originalmente deseado.

Un ejemplo adicional de variaciones deseadas en la diferencia de longitud de camino éptico puede corresponder a
variaciones deseadas en la “distancia de trabajo”, es decir, en la distancia minima (p. €j., vertical) entre el médulo de
procesamiento léser, en particular de una carcasa del mismo, y el campo de trabajo correspondiente. Dichas
variaciones pueden tener lugar, por ejemplo, cuando la distancia entre el médulo de procesamiento laser y el campo
de trabajo subyacente se modifique intencionadamente, por ejemplo para variar el tamafio del campo de trabajo. En
particular, la distancia de trabajo puede incrementarse para operar con un campo de trabajo mas grande, y la distancia
de trabajo puede reducirse para operar con un campo de trabajo mas pequefio.

Segun la invencién, el primer camino 6ptico presenta una longitud de camino éptico predefinida fija, que puede venir
dado por la posicion del reflector éptico de referencia y/o de las propiedades de una o més fibras épticas por las que
puede propagarse la luz ldser entre el puerto de conexién y el reflector éptico de referencia, en particular por las
longitudes y/o indices de refraccién de la misma. El segundo camino 6ptico presenta una longitud de camino ptico
variable, que es ajustable por el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico. Por lo tanto, el sistema regulador
de la longitud del camino 6ptico esté configurado para ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico.
De esta manera, la diferencia de longitud de camino éptico puede ser ajustada por el sistema regulador de longitud de
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camino éptico mediante el ajuste correspondiente de la longitud de camino 6ptico del segundo camino éptico, mientras
que la longitud de camino éptico del primer camino 6ptico se mantiene constante.

De esta manera, el médulo de medicidén segln la invencién permite, gracias al sistema regulador de longitud de camino
optico del mismo, utilizar el segundo camino éptico para transmitir un haz de luz laser (un haz de medicion) utilizado
para llevar a cabo mediciones interferométricas de distancias con un dispositivo de deteccién de distancias
correspondiente y reaccionar a variaciones de la longitud de camino &ptico del segundo camino 6ptico
(correspondiente al brazo de objeto del dispositivo interferométrico) mediante el reajuste correspondiente de la longitud
de camino 6ptico del segundo camino 6ptico de manera que se compensen dichas variaciones. Como resultado, la
diferencia global de longitud del camino éptico predeterminada originalmente para el sistema regulador de la longitud
del camino 6ptico puede mantenerse sustancialmente constante incluso después de ocurrir dichas variaciones.

El dispositivo de deteccién de distancias anteriormente mencionado puede presentar un intervalo de medicién (también
denominado “profundidad de medicion”) dentro del cual el dispositivo de deteccién de distancias puede determinar
distancias con una precisién predeterminada. Por ejemplo, el dispositivo de deteccién de distancias puede estar
configurado para detectar una diferencia de longitud de camino éptico igual a cero cuando un objeto esté dispuesto
en una posicién P, y puede ser capaz de determinar con exactitud variaciones en la posicién del objeto dentro de un
intervalo de deteccion P£A, en el que A puede ser, por ejemplo, de entre 4 mm y 15 mm. La capacidad de compensar
variaciones en la diferencia de la longitud de camino éptico, en particular para compensar las “variaciones
intencionadas” anteriormente descritas, podria permitir utilizar el dispositivo de deteccién de distancias anteriormente
mencionado, al acoplarlo épticamente al médulo de medicién de la invencién mediante el puerto de conexién, para
llevar a cabo mediciones interferométricas de distancia con la precisién predeterminada a pesar de las variaciones en
la longitud de camino dptico del haz de medicion. En ausencia del regulador de la longitud del camino éptico, dichas
variaciones podrian causar que la posicién del objeto se saliese del intervalo de deteccién, de manera que ya no
estaria garantizada la precisién predeterminada. Segun la invencién, el médulo de medicién permite compensar dichas
variaciones mediante una variacién correspondiente del segundo camino éptico, de manera que si, por ejemplo, un
objeto se mueve de una posicién P1 a una posicion P2, con P2-P1>A, el segundo camino éptico puede variarse
correspondientemente en una distancia P2-P1 y, como resultado, la posicién del objeto se encontrard dentro del
intervalo de deteccién P2+A y podra detectarse con exactitud dentro de dicho intervalo. En otras palabras, cuando la
diferencia de longitud de camino éptico se modifica debido a las variaciones anteriormente indicadas, en particular
intencionadamente, puede utilizarse el sistema regulador de la longitud del camino éptico para restituir el valor previo
de la diferencia de longitud de camino 6ptico y pueden continuar realizdndose mediciones de la distancia de manera
exacta y fiable.

Ventajosamente, el médulo de medicidn segln la invencién permite compensar las variaciones en la diferencia global
de longitud del camino 6ptico de un haz de medicién utilizado para determinar distancias, posiblemente de forma
automatica, preferentemente de forma continua (es decir, no necesariamente de manera escalonada), sin necesidad
de manipular el interior del médulo de medicién y posiblemente sin necesidad de ajustar las configuraciones focales
del haz de medicién transmitido a través del médulo de medicién, en particular a través del segundo camino éptico del
mismo.

En comparacién con soluciones anteriores conocidas de la técnica anterior, por ejemplo a partir del documento DE 10
2013 008 269 A, que se basan en el ajuste de la longitud del camino 6ptico del brazo de referencia de un dispositivo
interferométrico, la presente invenciéon permite combinar dos funciones en el sistema regulador de la longitud del
camino éptico cuando varia la diferencia de longitud del camino ptico, 1) garantizando que la deteccién de la distancia
basada en la interferencia se mantiene totalmente operativa y no pierde exactitud, y 2) garantizando que el haz de
medicién se mantiene enfocado. Cuando el segundo camino 6ptico experimenta una variacidén, por ejemplo por
cualquiera de los motivos anteriormente discutidos, un ajuste correspondiente implementado por el sistema regulador
de la longitud del camino éptico puede garantizar simultdneamente que la diferencia inicial de longitud del camino
optico en el que puede basarse el dispositivo interferométrico de deteccion de la distancia permanezca esencialmente
constante, garantizando ademas simultaneamente, sin necesidad de modificar la configuracién de un sistema de
enfoque, que la posicién focal del haz de medicion también se mantenga sustancialmente sin cambios.

Por ejemplo, en el caso de que deba modificarse la distancia de trabajo de un médulo de procesamiento laser al que
esté acoplado Spticamente el médulo de medicién de la invencién, por ejemplo incrementarse en 700 mm, el médulo
de medicién de la invencién permite tenerlo en cuenta mediante la operacién correspondiente del sistema regulador
de la longitud del camino dptico, por ejemplo mediante reduccién del segundo camino éptico utilizado por el haz de
medicién en 700 mm. Como resultado, el dispositivo interferométrico de deteccidn de la distancia conectado al médulo
de medicién puede continuar operando sin necesidad de ser reconfigurado y tampoco hay necesidad de reconfigurar
la configuracidén de enfoque para el haz de medicién. En contraste, en los sistemas como el sistema conocido a partir
del documento DE 10 2013 008 269 A, resultaria necesario configurar la configuracién de enfoque del sistema de
enfoque correspondiente e implementar por separado el ajuste de la longitud del camino 6ptico del brazo de referencia.

La carcasa del médulo de medicién puede encerrar por lo menos algunos de los restantes componentes del médulo

de medicién. El primer camino 6ptico y el segundo camino 6ptico estan definidos dentro de la carcasa por lo menos
en parte, posiblemente por completo dentro de la carcasa. El sistema regulador de la longitud de camino éptico puede
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estar completamente encerrado en la carcasa. El puerto de conexién y el puerto de acoplamiento estan formados
través de la carcasa. La carcasa puede ser estanca a los liquidos y/o estanca al polvo. Preferentemente, la carcasa
puede proporcionar un grado de hermeticidad segun la norma IP64. La carcasa puede comprender medios de unién
para unir mecanicamente el médulo de medicién al médulo de procesamiento laser, en particular de manera que el
mobdulo de procesamiento laser y el médulo de medicién estén acoplados épticamente mediante el puerto de
acoplamiento, tal como se explica posteriormente en mayor detalle.

Segun realizaciones preferentes, el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico puede estar configurado para
variar la longitud del camino éptico del segundo camino éptico en una variacién de la longitud del camino 4ptico
comprendida en el intervalo de entre 20 um y 1200 mm, preferentemente de entre 40 um y 750 mm. Ello puede
conseguirse mediante un intervalo de ajuste correspondiente del sistema regulador de la longitud de camino 64ptico,
en particular de los elementos 6pticos del mismo, tal como las parejas anteriormente descritas de elementos de
reflexion y/o parejas de elementos de refraccién. La diferencia de longitud del camino 6ptico es ajustable dentro de los
intervalos anteriormente mencionados, permitiendo compensar las variaciones de la longitud del camino 6ptico del
haz de medicién en propagacidn por el segundo camino éptico del médulo de medicién dela invencién siempre que
dichas variaciones estén comprendidas dentro de estos intervalos. En particular, las variaciones de la longitud del
camino 6ptico de 200 mm o superiores, o de 250 mm o superiores, de 500 mm o superiores, o incluso de 700 mm o
superiores, pueden ser compensadas por el sistema regulador de la longitud de camino dptico.

Los intervalos de variacién de la longitud del camino éptico anteriormente mencionados incluyen valores de variacion
de la longitud del camino 6ptico relativamente pequefios, por ejemplo de entre 20 um y 25 mm, preferentemente de
entre 50 pm y 15 mm, valores de variacién de la longitud del camino 6ptico intermedios, por ejemplo de entre 25 mm
y 200 mm, y valores de variacidén de la longitud del camino ptico relativamente grandes, por ejemplo de entre 200
mm y 1200 mm, preferentemente de entre 250 mm y 700 mm. Los valores relativamente pequefios anteriormente
indicados pueden corresponder, por ejemplo, a ajustes de la longitud del camino éptico del segundo camino éptico en
respuesta a variaciones (intencionadas) de la distancia causadas por variaciones relativamente pequefias en el &ngulo
de direccionado, por ejemplo de hasta 25°, del médulo de procesamiento laser al que el médulo de medicién puede
estar unido y/o a irregularidades (no intencionadas) en la superficie de trabajo, tales como protuberancias o una
inclinacién. Los valores relativamente intermedios anteriormente indicados pueden corresponder, por ejemplo, a
ajustes de la longitud del camino 6ptico del segundo camino éptico en respuesta a variaciones (intencionadas) de la
distancia causadas por variaciones relativamente grandes en el 4ngulo de direccionado, por ejemplo superiores a 25°,
del médulo de procesamiento laser al que el médulo de medicién puede estar unido. Los valores relativamente grandes
anteriormente indicados pueden corresponder, por ejemplo, a ajustes de la longitud de camino 6ptico del segundo
camino 6ptico en respuesta a variaciones (intencionadas) de la distancia causadas por variaciones en la distancia de
trabajo del médulo de procesamiento laser al que el médulo de mediciéon puede estar unido.

Segun realizaciones preferentes, el médulo de medicién puede comprender, ademés, un dispositivo focalizador
dispuesto en el segundo camino 6ptico, en particular entre el puerto de conexién y el sistema regulador de la longitud
de camino 6ptico. Este dispositivo focalizador puede estar configurado para enfocar la luz laser transmitida por el
segundo camino éptico, correspondiente, por ejemplo, a un haz de medicién utilizado para llevar a cabo una medicién
de la distancia. Este dispositivo focalizador puede presentar preferentemente una longitud focal fija. Por ejemplo, el
dispositivo focalizador puede comprender una o mas lentes estéticas y ninguna lente mévil. Sin embargo, en otras
realizaciones, el dispositivo focalizador puede presentar una longitud focal variable. Por ejemplo, el dispositivo
focalizador puede comprender una o mas lentes estéticas y una o mas lentes moviles, correspondientes motores
galvanométricos para fijar la posicién de cada una de las lentes méviles, y una unidad de control correspondiente para
ajustar la longitud focal del dispositivo focalizador. El dispositivo focalizador puede entonces ser o comprender un
dispositivo focalizador tal como el descrito en el documento WO 2018/078137 A1 del solicitante. El dispositivo
focalizador del médulo de medicién puede utilizarse para enfocar un haz de medicién transmitido por el segundo
camino éptico al campo de trabajo y/o a la pieza de trabajo que se esté procesando con laser por un médulo de
procesamiento laser del aparato de procesamiento laser, cuando el médulo de medicién esta épticamente acoplado,
y posiblemente unido mecanicamente, al mismo. Tal como se ha mencionado anteriormente, lo anterior puede
garantizar una relacién sefial-ruido 6ptica del haz de mediciény, por lo tanto, una precisién de medicidén 6ptima, incluso
para valores grandes del &ngulo de direccionado. Ademas, el dispositivo focalizador puede permitir mantener
constante el tamafio del punto del haz de medicién para todos los valores el &ngulo de direccionado, incluso sobre un
campo de trabajo plano.

Segun realizaciones preferentes, el sistema regulador de la longitud de camino éptico puede comprender una
pluralidad de elementos de reflexién para reflejar la luz laser a lo largo del segundo camino 6ptico. La pluralidad de
elementos de reflexién puede comprender, en particular, un nimero par de elementos de reflexion. Los elementos de
reflexion pueden ser o comprender espejos. La pluralidad de elementos de reflexién puede comprender por lo menos
dos elementos de reflexion méviles, en donde la longitud de camino 6ptico del segundo camino ptico, en particular
una extensién o longitud de camino geométrico del mismo, puede ser ajustable, en particular ajustable de manera
continua, mediante la configuracién de una posicién de los dos 0 mas elementos de reflexidn méviles. La expresién
“de manera continua” puede referirse en el presente documento a la posibilidad de configurar la longitud de camino
geométrico anteriormente mencionada del segundo camino 6ptico en cualquier valor arbitrario deseado dentro de un
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intervalo continuo de valores. El elemento o elementos de reflexién méviles pueden estar configurados para moverse
simultdneamente y/o en la misma direccién, es decir, para ser coméviles.

Preferentemente, el sistema regulador de la longitud de camino éptico puede comprender por lo menos un par de
elementos de reflexion para reflejar la luz laser a lo largo del segundo camino 6ptico. La extensién (es decir, la longitud
de camino geométrico) del segundo camino 6ptico entre elementos de reflexién de cada uno del par o pares de
elementos de reflexién puede ser ajustable, en particular ajustable de manera continua, mediante configuracién de
una posicién relativa, en particular una distancia de separacion, entre los elementos de reflexiéon de cada uno del par
o pares de elementos de reflexion. Por lo tanto, el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico puede estar
configurado para ajustar la diferencia de longitud de camino 6ptico mediante la configuracién correspondientemente
de la posicién relativa, en particular la distancia de separacién, entre los elementos de reflexion de cada uno del par o
pares de elementos de reflexién, modificando de esta manera la diferencia de longitud de camino éptico mediante la
modificacién de la longitud de camino geométrico del segundo camino éptico.

Especialmente, el nimero global de elementos de reflexién del médulo de medicién segln la invencién puede ser par
o impar, aunque el numero de elementos de reflexiéon éptica del sistema regulador de la longitud de camino 6ptico
puede ser, respectivamente, impar o par. En otras palabras, el mddulo de medicién puede comprender elementos de
reflexion adicionales, tales como espejos, en los que el haz laser que se propaga por el segundo camino 6ptico puede
reflejarse, en donde los elementos de reflexién adicionales posiblemente pueden ser fijos (inméviles) y/o posiblemente
pueden no ser parte de cualquiera del par o pares de elementos de reflexién anteriormente mencionados. El médulo
de medicién puede comprender, ademas, elementos épticos adicionales como parte del primer camino 6ptico y/o del
segundo camino 6ptico, aparte de los elementos de reflexién adicionales anteriormente mencionados, por ejemplo
fibras 6pticas por las que puede propagarse luz laser a lo largo del primer camino 6ptico y/o el segundo camino éptico,
correspondientemente.

Preferentemente, cada par de elementos de reflexion puede comprender un elemento de reflexidn mévil que puede
moverse en una direccién correspondiente al segundo camino éptico. El otro elemento de reflexién de cada par de
elementos de reflexién puede ser estatico. De esta manera, la diferencia de longitud de camino éptico puede ajustarse
simplemente configurando una posicién del elemento de reflexion mévil de cada par de elementos de reflexién.
Preferentemente, todos los elementos de reflexion méviles pueden ser méviles conjuntamente, simultaneamente y/o
en la misma direccién, correspondiente a la direccién del segundo camino éptico. Los elementos de reflexion méviles
pueden ser méviles en paralelo unos respectos a otros, aunque no necesariamente en el mismo plano. Diferentes
pares de elementos de reflexion pueden definir diferentes segmentos del segundo camino éptico, que pueden ser, en
particular, mutuamente paralelos y posiblemente pueden presentar la misma longitud.

Para las realizaciones previamente discutidas, los elementos de reflexién de cada par de elementos de reflexion
pueden presentar superficies reflectantes mutuamente paralelas.

En realizaciones preferentes, el sistema regulador de la longitud de camino éptico puede estar configurado para
desplazar simultanea y/o igualmente dos o0 mas, preferentemente la totalidad, de los elementos de reflexién moéviles.
Por ejemplo, el sistema regulador de la longitud de camino éptico puede comprender dos 0 mas pares de elementos
de reflexidn, en el que una extensién del segundo camino 4ptico entre elementos de reflexién de cada uno de los dos
0 mas pares de elementos de reflexién puede ser simultdneamente ajustable mediante la configuracién igual de una
distancia de separacién entre dichos elementos de reflexién. Por ejemplo, el sistema regulador de la longitud de camino
optico puede comprender una pluralidad de pares de elementos de reflexién dispuesto unos respecto a otros de
manera que definan una pluralidad correspondiente de segmentos paralelos del segundo camino 6ptico. Cada uno de
los dos 0 méas pares de elementos de reflexién puede comprender un elemento de reflexién moévil, que puede ser
comdvil con los elementos de reflexion méviles de los pares restantes de elementos de reflexiéon. De acuerdo con lo
anterior, puede implementarse una variacién global de la diferencia de longitud de camino éptico, en particular de la
longitud de camino 6ptico del segundo camino éptico, con un valor de 2X mediante modificacién de la distancia de
separacidn entre los elementos de reflexién de cada uno de los dos 0 mas pares de elementos de reflexién en X/N,
donde N es el numero de pares de elementos de reflexién. Para el factor de 2 debe considerarse que cada segmento
de camino es recorrido dos veces por el haz de luz correspondiente (una vez en camino hacia el campo de trabajo y
una vez en el camino de vuelta desde el campo de trabajo). Por ejemplo, en el caso de tres pares de elementos de
reflexion, la diferencia de longitud de camino 6ptico puede reducirse en 900 mm, por ejemplo en respuesta a un
incremento de la distancia de trabajo de 450 mm, mediante reduccidn de la distancia de separacidn entre los elementos
de reflexién de cada uno de los tres pares de elementos de reflexién en 150 mm, por ejemplo mediante desplazamiento
de un elemento de reflexién de cada uno de los tres pares, juntos, en 150 mm.

En dichas disposiciones de los elementos de reflexién, los elementos de reflexién de un primer par de elementos de
reflexion que forman un primer segmento del segundo camino éptico entre ellos pueden estar dispuestos girados en
90°, respectivamente, con respecto a los elementos de reflexién de un par vecino de elementos de reflexién que forma
un segundo segmento del segundo camino éptico entre ellos en paralelo al primer segmento. De manera similar, los
elementos de reflexién de un tercer par de elementos de reflexién que forman entre ellos un tercer segmento del
segundo camino 6éptico paralelo al primer y segundo segmentos pueden estar dispuestos girados en 90°
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respectivamente, con respecto a los elementos de reflexiéon del segundo par de elementos de reflexién, y de esta
manera, sucesivamente.

En realizaciones preferentes, el sistema regulador de la longitud de camino éptico puede comprender por lo menos un
par de elementos de reflexidn inclinados, en particular uno o dos de dichos pares, en donde cada par esta configurado
para reflejar multiplemente la luz ldser a lo largo del segundo camino 6ptico en superficies reflectantes del mismo, en
donde las superficies reflectantes de cada uno de los elementos de reflexién de cada uno del par o pares de elementos
de reflexién inclinados pueden enfrentarse entre si y pueden estar orientados en angulo unos respecto a otros, por
ejemplo 5° a 20°, preferentemente 10° a 15°. La extensién (longitud de camino geométrico) del segundo camino 6ptico
entre elementos de reflexidn inclinados de cada uno del par o pares de elementos de reflexién mutuamente inclinados
puede ser ajustable mediante configuracién de la posicién relativa entre dichos elementos de reflexién inclinados,
preferentemente mediante el movimiento de uno o ambos de dichos elementos de reflexién inclinados. El movimiento
de uno o ambos de dichos elementos de reflexion inclinados puede comprender, en particular, la inclinacién o
desplazamiento de dicho elemento o de dichos dos elementos de entre dichos elementos de reflexién inclinados. Un
par de elementos de reflexién inclinados puede referirse en el presente documento a dos elementos de reflexién, por
ejemplo espejos, que pueden estar dispuestos uno delante de otro formando un &ngulo entre ellos, es decir, no siendo
paralelos.

Los dos elementos de reflexidn inclinados pueden, en particular, estar dispuestos simétricamente con respecto a un
eje de simetria dispuesto entre ambos elementos e reflexién. En otras palabras, los dos elementos de reflexién
inclinados pueden estar orientados en édngulo de manera que el haz de luz pueda reflejarse de ida y vuelta varias
veces entre las superficies reflectantes de los dos elementos de reflexién, desde una primera reflexién cuando el haz
de luz incide por primera vez en uno de los elementos de reflexién inclinados, a una ultima vez en que el haz de luz
resulta reflejado por uno de los elementos de reflexion inclinados.

Debido a que los dos elementos de reflexién de un par de elementos de reflexién inclinados estan en angulo uno
respecto a otro, la luz laser puede reflejarse una pluralidad de veces entre los dos elementos de reflexién del par de
ida y de vuelta respecto a uno de los elementos de reflexion hasta el otro, y de vuelta entre una primera reflexién y
una ultima reflexion de la luz laser en el par de elementos de reflexién inclinados. En particular, los dos elementos de
reflexion de cada par de elementos de reflexién inclinados pueden configurarse para reflejar un haz de luz laser
incidente en el par 2, 4, 6, 8, 10 o mas veces en cada superficie reflectante. En consecuencia, cada par individual de
elementos de reflexidén inclinados puede operar funcionalmente como una pluralidad de los pares anteriormente
descritos de elementos de reflexién que presentan superficies reflectantes paralelas a pares. Mediante el movimiento
de uno o0 ambos de los elementos de reflexién inclinados del par de elementos de reflexién inclinados uno respecto a
otro, puede ajustarse la distancia por la que se propaga un haz de luz que es multiplemente reflejado por el par de
elementos de reflexién inclinados. Esta distancia puede incrementarse, por ejemplo, mediante el incremento de la
distancia de separacién entre ambos elementos de reflexién inclinados, o mediante el incremento del &ngulo relativo
entre ambos elementos de reflexidn inclinados. A la inversa, puede reducirse la distancia mediante reduccién de la
distancia de separacién entre ambos elementos de reflexién inclinados, o mediante la reduccién del dngulo entre
ambos elementos de reflexién inclinados.

Debido a las multiples reflexiones de la luz ldser entre cada dos elementos de reflexion de cada par de elementos de
reflexion inclinados, un pequefio movimiento de uno de los elementos de reflexién de un par de elementos de reflexion
inclinados puede ser suficiente para implementar un ajuste relativamente grande de la longitud de camino ptico del
segundo camino ptico. Por ejemplo, en el caso de que dos elementos de reflexién de un par de elementos de reflexién
inclinados estén configurados para reflejar un haz de luz laser incidente en el par 4 veces en cada superficie reflectante,
un incremento D de la distancia entre los dos elementos de reflexién del par puede causar un incremento de la longitud
de camino 6ptico del segundo camino éptico del orden de k-D, donde k puede ser, dependiendo de la configuracién
y/o de la direccién del movimiento, un nimero entero con un valor de entre 4 y 12, o superior.

En algunas realizaciones preferentes, el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico puede comprender por lo
menos un par de elementos de refraccién configurados para transmitir por el mismo la luz laser a lo largo del segundo
camino éptimo. La extensién (es decir, la longitud de camino geométrico) del segundo camino 6ptico por los elementos
de refraccién de cada uno del par o pares de elementos de refraccién puede ser ajustable mediante la configuracién
de la posicién relativa de dichos elementos de refraccién, en particular mediante el desplazamiento de uno o ambos
de dichos elementos de refraccién uno respecto al otro, preferentemente mediante el desplazamiento de ambos de
dichos elementos de refraccién uno respecto al otro. Mediante el desplazamiento de ambos de dichos elementos de
refraccién uno respecto al otro, puede compensarse y evitarse un desplazamiento incontrolado en la direccién del haz
de medicién debido a la refraccidén en uno de dichos elementos de refraccion.

Mediante dichos elementos de refraccién, puede modificarse la longitud de camino 6ptico del segundo camino ptico
mediante modificacién del indice de refraccion (ver “n” en las ecuaciones anteriores para la LCO) del medio a través
del cual se propaga la luz a lo largo del segundo camino éptico. Los elementos de refraccién pueden comprender
elementos &pticos de refraccion, tales como lentes, primas y/o cufias. Por ejemplo, cada par de elementos de
refraccién pueden comprender dos primas poligonales dispuestos mutuamente contiguos por una de sus caras
externas, las cuales pueden disponerse, en particular, oblicuamente con respecto al segundo camino 6ptico, de
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manera que la extensién del segundo camino éptico a través de los dos elementos de refraccién puede modificarse
mediante desplazamiento de los elementos de refraccién unos respecto a otros, modificando de esta manera una
parte de las caras respectivas en las que se solapan ambos elementos de refraccidén. Los elementos de refraccién del
par o pares de elementos de refraccion pueden presentar, en particular, un indice de refracciéon superior al indice de
refraccién del aire (es decir, con n>1) o superiores al indice de refraccién de otras partes del segundo camino 6ptico.

En realizaciones preferentes de la invencion, el médulo de medicién puede comprender, ademés, un dispositivo de
deteccién de distancias acoplado 6pticamente al puerto de conexién y configurado para llevar a cabo una deteccién
de la distancia basandose en la interferencia de la luz laser recibido por el dispositivo de deteccién de distancias
procedente del primer camino 6ptico con la luz laser recibida por el dispositivo de deteccidn de distancias procedente
del segundo camino 6ptico. El dispositivo de deteccién de distancias puede incluir en particular o ser conectable a un
sensor de interferencia configurado para detectar y analizar la interferencia de la luz l4ser recibida del primer y segundo
camino 6ptico.

El dispositivo de deteccidn de distancias y el mddulo de medicién pueden ser estructuralmente independientes uno de
otro. Por ejemplo, cada uno del dispositivo de deteccién de distancias y el médulo de medicién puede estar encerrados
en una carcasa correspondiente.

En realizaciones preferentes de la invencién, el médulo de medicidén puede comprender, ademas, un puerto de
monitorizacién y un elemento 4ptico, en donde el elemento éptico puede estar configurado para reflejar una primera
parte de luz laser que se propaga a lo largo del segundo camino éptico y para transmitir una segunda parte de dicha
luz laser que se propaga a lo largo del segundo camino éptico, de manera que dicha primera o segunda parte se
extrae del segundo camino 6ptico y se dirige hacia el puerto de monitorizacién. Dicha luz laser puede correspondiente
a un haz laser de monitorizaciéon utilizado para monitorizar el procesamiento laser realizado por un médulo de
procesamiento laser al que puede estar acoplado el médulo de medicién. El puerto de monitorizacién a continuacién
puede utilizarse para conectar un dispositivo de monitorizacién éptica para obtener informacién sobre un procedimiento
laser que se esta llevando a cabo con un médulo de procesamiento laser al que puede conectarse el médulo de
medicién de la invencién, tal como se explica posteriormente en mayor detalle. El haz laser de monitorizacidén puede
ser generado por el dispositivo de monitorizacidén éptica y puede copropagarse con el haz de medicién por lo menos
por una parte del segundo camino éptico. El elemento 6ptico, que en particular puede ser o comprende un elemento
dicroico, tal como un filtro dicroico, puede corresponder a uno de los elementos de reflexién del médulo de medicién,
en particular a uno de los elementos de reflexién del sistema regulador de la longitud de camino 6ptico. El puerto de
monitorizacién y el elemento éptico pueden configurarse para extraer dicha primera o segunda parte del segundo
camino 4ptico en una posicién del segundo camino éptico entre el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico
y el puerto de conexion. Por ejemplo, en realizaciones que comprende un dispositivo focalizador dispuesto en el
segundo camino 4ptico entre el puerto de conexién y el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico, el puerto
de monitorizacion y el elemento éptico pueden configurarse para extraer dicha primera o segunda parte del segundo
camino 6ptico en una posicion del segundo camino éptico entre el dispositivo focalizador y el puerto de conexiéon. Ello
permite extraer luz con fines de monitorizacién de una manera que no es sensible a variaciones en la longitud del
segundo camino 6ptico, en particular a las variaciones intencionadas y no intencionadas anteriormente mencionadas.

Tal como se ha mencionado anteriormente, el mddulo de medicidn y el dispositivo de deteccién de distancias pueden
en combinacién implementar un interferbmetro, en donde el primer y segundo caminos Opticos corresponden
respectivamente al brazo de referencia y al brazo de objeto del interferémetro. El dispositivo de deteccidn de distancias,
en particular el sensor de interferencia del mismo, puede estar configurado para detectar la interferencia de un haz
laser correspondiente al brazo de referencia con un haz laser correspondiente al brazo de objeto para llevar a cabo la
deteccién de la distancia basédndose en la misma de una manera que es conocida por el experto en la materia de
acuerdo con técnicas de interferometria convencionales.

De acuerdo con lo anterior, un sistema de interferémetro puede comprender un médulo de medicién tal como se
describe en el presente documento, un dispositivo de deteccién de distancias y un puerto de acoplamiento. El
dispositivo de deteccién de distancias puede corresponder a un dispositivo de deteccidén de distancias de acuerdo con
los ejemplos anteriormente descritos.

En cualquier caso, el médulo de medicién del sistema de interferémetro define un primer camino 6ptico
correspondiente a un brazo de referencia del sistema de interferometro y un segundo camino 6ptico correspondiente
a un brazo de objeto del sistema de interferdmetro. El médulo de medicidén comprende un reflector 6ptico dispuesto
en el primer camino 6ptico para reflejar de vuelta la luz l&ser recibida a lo largo del primer camino 6ptico. Ademés, el
médulo de medicién comprende un sistema regulador de la longitud de camino 6ptico configurado para ajustar la
longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico, es decir, del brazo de objeto del sistema de interferémetro.

El puerto de acoplamiento del sistema de interferémetro esté configurado para acoplar dpticamente el segundo camino

6ptico con un médulo de procesamiento laser, en particular con un camino de haz de medicién del mismo, tal como
se ha explicado anteriormente, y se explica posteriormente, en mayor detalle.
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El dispositivo de deteccidn de distancias est4 configurado para llevar a cabo mediciones de la distancia basandose en
la interferencia de la luz laser transmitida a lo largo del primer camino éptico con luz laser transmitida a lo largo del
segundo camino 6ptico.

La presente invencién se refiere a un aparato de procesamiento laser que comprende un médulo de procesamiento
de laser y un médulo de medicion tal como se describe en el presente documento, segln cualquiera de los ejemplos
descritos anteriormente. El médulo de procesamiento ldser esta configurado para el procesamiento con laser de una
pieza de trabajo en un campo de trabajo utilizando un haz de trabajo. El haz de trabajo puede ser un haz laser
independiente de un laser que se transmite dentro del médulo de medicién, en particular por el segundo camino ptico
del médulo de medicién. El médulo de medicién esta 6pticamente acoplado con el médulo de procesamiento laser
mediante el puerto de acoplamiento del mismo para recibir y dar salida a luz laser desde y hacia el médulo de
procesamiento laser en la forma de un haz de medicion.

El médulo de procesamiento laser comprende un elemento éptico para reflejar el haz de trabajo o el haz de medicién
y para transmitir a su través el haz de medicién o el haz de trabajo, en cada caso. Por ejemplo, el elemento éptico
puede estar configurado para reflejar luz en un intervalo de longitud de onda correspondiente al haz de trabajo y para
transmitir luz en un intervalo de longitud de onda correspondiente al haz de medicién. Alternativamente, el elemento
Optico puede estar configurado para transmitir luz en un intervalo de longitud de onda correspondiente al haz de trabajo
y para reflejar luz en el intervalo de longitud de onda correspondiente al haz de medicion. El elemento 6ptico puede
comprender, por ejemplo, un elemento dicroico, tal como un filtro dicroico.

El haz de medicion puede corresponder a luz en la parte infrarroja del espectro, en particular con longitudes de onda
comprendidas en el intervalo de entre 700 nm y 1400 nm, preferentemente de entre 800 nm y 1000 nm, mas
preferentemente de entre 815 nm y 850 nm, por ejemplo de 830 nm. El haz de trabajo puede corresponder a luz en
un intervalo de longitud de onda diferente de, posiblemente mayor o menor que, el intervalo de longitud de onda
correspondiente al haz de medicién. De esta manera, el elemento 6ptico del médulo de procesamiento laser puede
transmitir una parte del espectro, en particular del espectro infrarrojo, mientras que es reflectante del resto del espectro
o por lo menos de una parte del mismo. Como resultado, el haz de medicién y el haz de trabajo pueden propagarse
por separado en un lado del elemento 6ptico, antes de ser reflejados o transmitidos a través del elemento 64ptico,
mientras que se propagan a lo largo del mismo camino 6ptico en el otro lado del elemento éptico, tras ser reflejados o
transmitidos a través del elemento 6ptico.

El médulo de procesamiento laser comprende, ademds, una unidad de direccionado configurada para desviar el haz
de trabajo y el haz de medicién hacia y desde la pieza de trabajo y/o el campo de trabajo. La unidad de direccionado
puede comprender, por ejemplo, un par de espejos giratoriamente inclinables respecto a ejes mutuamente
ortogonales, es decir, una denominada unidad de escaneo XY, que posiblemente incluye galvanémetros
correspondientes. La unidad de direccionado puede estar configurada para escanear controlablemente el haz de
medicién y el haz de trabajo por el campo de trabajo, en el que puede disponerse una pieza de trabajo que est4 siendo
procesada con laser por el médulo de procesamiento laser.

La unidad de direccionado puede estar dispuesta después del elemento 6ptico a lo largo de los caminos épticos del
haz de medicién y del haz de trabajo. De esta manera, el haz de trabajo y el haz de medicién pueden ser desviados
por la unidad de direccionado hacia un punto diana correspondiente del campo de trabajo después de ser transmitidos
a través, o ser reflejados por, el elemento éptico.

El camino del haz de trabajo y el camino del haz de medicién estan definidos en el médulo de procesamiento laser
para el haz de trabajo y el haz de medicidn, respectivamente. El camino del haz de trabajo esta definido de manera
que el haz de trabajo pueda ser reflejado/transmitido por el elemento 6ptico hacia la unidad de direccionado y desviado
por la unidad de direccionado a la pieza de trabajo y/o al campo de trabajo.

El haz de medicién se propaga en el médulo de medicién a lo largo del segundo camino 6ptico del médulo de medicién.
Ademas, el camino del haz de medicién esta definido de manera que el haz de medicidén se propaga desde el puerto
de acoplamiento del médulo de medicién hasta el elemento éptico y hasta la unidad de direccionado y de vuelta al
puerto de acoplamiento, siendo transmitido/reflejado por el elemento éptico hacia y desde la unidad de direccionado,
siendo desviado por la unidad de direccionado hacia y desde la pieza de trabajo y/o el campo de trabajo, y siendo
reflejado de vuelta por la pieza de trabajo y/o por el campo de trabajo. De esta manera, el camino del haz de medicién
y el segundo camino de haz pueden considerarse diferentes porciones de un camino 6ptico global por el que se
propaga el haz de medicion en el médulo de procesamiento laser y el mbdulo de medicién, respectivamente.

De esta manera, el haz de trabajo en primer lugar se propaga desde una entrada, por la que pueda alimentarse el haz
de trabajo al médulo de procesamiento laser (o desde una fuente de luz correspondiente) hasta el elemento 6ptico, en
el que el haz de trabajo se refleja o transmite hacia la unidad de direccionado, que a continuacién desvia el haz de
trabajo hacia un punto diana correspondiente en la pieza de trabajo y/o en el campo de trabajo para procesar con el
laser un material de trabajo mediante la transmisién de energia térmica al mismo.
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El haz de medicién correspondiente a luz laser que se alimenta al médulo de medicién por el puerto de conexidén y se
propaga a lo largo del segundo camino éptico del mismo, inclusive a través del sistema regulador de la longitud de
camino optico, después hacia el interior del médulo de procesamiento laser a través del puerto de acoplamiento hacia
el elemento 6ptico, en donde el haz de medicién se transmite o se refleja, respectivamente (si el haz de trabajo se
refleja, el haz de medicién puede transmitirse, y viceversa) hacia la unidad de desviacién, que desvia el haz de
medicién en la misma direccién que el haz de trabajo para llevar a cabo una medicién, por ejemplo una medicién de
distancia.

El haz de trabajo y el haz de medicién, por lo tanto, presentan un camino comun entre el elemento éptico y la pieza
de trabajo. En el punto de la pieza de trabajo en la que incide el haz de medicién, el haz de medicién se refleja de
vuelta hacia la unidad de direccionado por lo menos en parte, a continuacién se desvia de vuelta hacia el elemento
optico y se transmite o se refleja, dependiendo del caso, hacia el puerto de acoplamiento, a través del cual el haz de
medicién reentra en el médulo de medicién, se propaga de vuelta a lo largo del segundo camino éptico y alcanza el
puerto de conexién para ser transmitida a un dispositivo de deteccidén en el que puede analizarse la interferencia del
haz de medicién con la luz laser que se propaga a lo largo del primer camino éptico del médulo de medicién a fin de
llevar a cabo la deteccidn de la distancia.

Ventajosamente, el médulo de medicién permite adaptar la longitud del camino 4ptico del haz de medicidén con el fin
de mantenerla sustancialmente constante, por ejemplo en un valor predefinido, a pesar de las variaciones en la longitud
global del camino 6ptico en el que se propaga el haz de medicion, por ejemplo debido a variaciones en la distancia de
trabajo del médulo de procesamiento laser, en donde la distancia de trabajo puede entenderse en el presente
documento como una distancia minima/mas corta entre la carcasa del médulo de procesamiento laser y el campo de
trabajo del mismo. Las ventajas técnicas del médulo de medicién segun la invencién, por lo tanto, se aprovechan para
un aparato de procesamiento laser.

En realizaciones preferentes, el aparato de procesamiento laser puede comprender, ademés, el dispositivo de
deteccién de distancias descrito anteriormente para un mddulo de medicién. El dispositivo de deteccién de distancias
puede estar acoplado épticamente al puerto de conexién del médulo de medicién y puede estar configurado para
determinar, basandose en la interferencia del haz de medicién con luz laser que se propaga en el médulo de medicién
a lo largo del primer camino 6ptico, variaciones de una distancia entre el campo de trabajo y/o la pieza de trabajo y la
unidad de direccionado, en particular entre el centro éptico de un espejo de la unidad de direccionado més préxima al
campo de trabajo y una posicidén del campo de trabajo en la que incide el haz de medicién. Adicional o alternativamente,
el dispositivo de deteccién de distancias puede estar configurado para determinar dicha distancia (en términos
absolutos o relativos) basandose en la interferencia del haz de medicién por luz laser que se propaga en el mddulo de
medicién a lo largo del primer camino dptico.

La determinacién de la distancia de trabajo puede comprender determinar el valor absoluto de la distancia de trabajo,
por ejemplo 700 mm. La determinacién de la variacién en la distancia de trabajo puede comprender la determinacién
del cambio en la distancia de trabajo, por ejemplo una variacién de la distancia de trabajo de 300 mm cuando se
incrementa la distancia de trabajo de 700 mm a 1000 mm, una variacién de la distancia de trabajo de 2,6 mma 7 mm
debido a una variacién del angulo de direccionado de 5° (p. ej., con respecto a un angulo de direccionado de 0° a una
distancia de trabajo de 700 mm), o una variacién de la distancia de entre 50 um y 10 mm debido a irregularidades
superficiales de la superficie més externa del material de trabajo de la pieza de trabajo que se procesa con laser. El
dispositivo de deteccidn de distancias puede ser un componente del aparato de procesamiento laser que permite la
utilizaciéon del haz de medicién transmitido a través del médulo de medicién para llevar a cabo mediciones de la
distancia, que puede utilizarse posteriormente para controlar correspondientemente el médulo de procesamiento laser
y/o el médulo de medicién.

La expresién “unidad de control” tal como se utiliza en la presente memoria puede referirse a una unidad basada en
hardware o en software, que posiblemente incluya una unidad de procesamiento, configurada especificamente para
controlar una entidad o dispositivo adicional tal como se describe en el presente documento. La unidad de control
puede, por ejemplo, ser o estar comprendida en una tarjeta o médulo de control, tal como una tarjeta de control SP-
ICE.

La informacién obtenida por el dispositivo de deteccién de distancias, en particular relacionada con una distancia o
una variacién de distancia, puede utilizarse para controlar el aparato de procesamiento laser basado en la misma, por
ejemplo para enfocar correctamente el haz de trabajo en el campo de trabajo y/o en la pieza de trabajo considerando
informacién en tiempo real sobre la distancia real entre la unidad de direccionado del aparato de procesamiento laser
y el campo de trabajo y/o la pieza de trabajo.

Segun realizaciones preferentes, el aparato de procesamiento laser puede comprender, ademas, una unidad de
control configurada para controlar el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico del médulo de medicién
basandose en una variacién de distancia de trabajo del médulo de procesamiento laser. La distancia de trabajo puede
referirse en el presente documento a la distancia minima (posiblemente vertical) entre el campo de trabajo, en
particular el centro del mismo, y el médulo de procesamiento laser, por ejemplo la carcasa del mismo. Esta variacion
de la distancia puede ser detectada por el dispositivo de deteccién de distancias anteriormente mencionado. Sin
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embargo, este no es necesariamente el caso, ya que la variacién de la distancia de trabajo también puede detectarse
alternativamente, por ejemplo mediante la comunicacién directa con una plataforma ajustable y configurable a
diferentes alturas para implementar diferentes distancias de trabajo, o0 mediante la entrada por el usuario.

La unidad de control o una unidad adicional de control puede estar configurada adicionalmente para compensar la
variacion de la longitud de camino éptico del camino del haz de medicidén debido a dicha variacidén de la distancia de
trabajo mediante el control del sistema regulador de la longitud de camino éptico para ajustar correspondientemente
la longitud del camino éptico del segundo camino éptico, por ejemplo moviendo correspondientemente uno o mas
elementos de reflexién y/o elementos de refraccion del sistema regulador de la longitud de camino 6ptico. Como
consecuencia de la variaciéon de la distancia de trabajo del médulo de procesamiento laser, por ejemplo, cuando el
mébdulo de procesamiento laser va a utilizarse para un uso diferente a un uso previo, que posiblemente requiere un
tamafio diferente del campo de trabajo, el campo de trabajo puede estar mas préximo o més distante al médulo de
procesamiento laser, lo que significa que la longitud del camino 6éptico del camino del haz de medicidén
correspondientemente puede ser mas corto o mas largo que en la situacién en la que tuvo lugar la variacién de la
distancia de trabajo. La unidad de control o la unidad adicional de control puede estar configurada para controlar el
sistema regulador de la longitud de camino éptico para ajustar la longitud de camino éptico del segundo camino éptico,
de manera que se compense el cambio causado por la variacién en la distancia de trabajo. Por ejemplo, si la distancia
de trabajo se ha incrementado en una cantidad D, la unidad de control puede controlar el sistema regulador de la
longitud de camino 6ptico para acortar la longitud del camino éptico del segundo camino éptico en una cantidad D.
Como resultado, la longitud del camino éptico del camino del haz de medicién puede ser sustancialmente igual que
antes de que tuviese lugar la variacién en la distancia de trabajo.

La unidad de control o una unidad adicional de control (diferente de la unidad de control anteriormente mencionada)
puede estar configurada adicionalmente para controlar el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico del médulo
de medicidén basandose en la variaciéon en una configuracién de direccionado de la unidad de direccionado del médulo
de procesamiento laser, por ejemplo basandose en la variacién del dngulo de direccionado. Esta variacién de la
distancia puede detectarse mediante el dispositivo de deteccién de distancias anteriormente mencionado. Sin
embargo, este no es necesariamente el caso, ya que la variacién en la configuracién de direccionado de la unidad de
direccionado del médulo de procesamiento laser también puede detectarse alternativamente, por ejemplo mediante
comunicacion directa con la unidad de direccionado o mediante una entrada de usuario.

La unidad de control o una unidad adicional de control puede estar configurada adicionalmente para compensar una
variacion de la longitud del camino 6ptico del camino del haz de medicidén debido a dicha variacién en la configuracién
de direccionado de la unidad de direccionado mediante el control del sistema regulador de la longitud de camino 6ptico
para ajustar correspondientemente la longitud del camino 6ptico del segundo camino 6ptico, por ejemplo mediante el
movimiento correspondiente de uno o més elementos de reflexién y/o elementos de refraccién del sistema regulador
de la longitud de camino éptico. Por ejemplo, tal como se ha explicado anteriormente, si se incrementa el 4ngulo de
direccionado para desviar el haz de medicién y/o el haz de trabajo hasta una posicién en el campo de trabajo mas
distante del centro del campo de trabajo (correspondiente a un angulo de direccionado de 0°), la longitud del camino
6ptico del camino del haz de medicién se incrementa eficazmente (ver la féormula proporcionada anteriormente de AD).
La unidad de control o la unidad adicional de control seguidamente puede estar configurado para controlar el sistema
regulador de la longitud de camino 6ptico del médulo de medicién a fin de modificar la longitud del camino 6ptico del
segundo camino éptico con el fin e compensar dicha variacién, en el presente caso de ejemplo mediante acortamiento
correspondiente de la longitud de camino éptico del segundo camino éptico. Como resultado, puede restituirse la
longitud de camino éptico del camino del haz de medicién antes de la variacién en la configuraciéon de direccionado
de la unidad de direccionado.

Segun realizaciones preferentes, la unidad de control o una unidad adicional de control (diferente de la unidad de
control anteriormente mencionada) puede estar configurada para controlar el sistema regulador de la longitud de
camino éptico del médulo de medicién basandose en la distancia determinada por el dispositivo de deteccién de
distancias y/o en la variacién en la distancia determinada por el dispositivo de deteccién de distancias. La unidad de
control puede permitir el ajuste de la longitud del camino 6ptico del segundo camino 6ptico del mddulo de medicién
como funcién de dicha distancia y/o de dicha variacién de la distancia determinada por el dispositivo de deteccién. Por
ejemplo, el sistema regulador de la longitud de camino éptico puede controlarse basédndose en la deteccidn, por el
dispositivo de deteccién de distancias, de las irregularidades/protrusiones de la superficie de la pieza de trabajo que
se estd procesando con laser de 1 mm, para ajustar la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico
correspondientemente en 1 mm.

Segun realizaciones preferentes, el aparato de procesamiento laser, en particular el médulo de procesamiento laser,
puede comprender, ademas, un dispositivo focalizador de haz de trabajo configurado para enfocar el haz de trabajo.
Preferentemente, el dispositivo focalizador de haz de trabajo puede estar configurado para enfocar Unicamente el haz
de trabajo, es decir, no el haz de medicion, que puede enfocarse segln la presente invencién mediante un dispositivo
focalizador dedicado que estd comprendido en el médulo de medicién. Preferentemente, el haz de medicién puede no
propagarse a través del dispositivo focalizador del haz de trabajo.
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El dispositivo focalizador del haz de trabajo puede presentar una longitud focal variable y preferentemente puede estar
dispuesto en el camino del haz de trabajo entre el elemento 6ptico y una fuente o una entrada del haz de trabajo, a
partir de la cual puede originarse el haz de trabajo. Lo anterior significa que el mddulo de procesamiento laser puede
corresponder a un mddulo de procesamiento laser con pre-enfoque, por ejemplo similar al descrito en el documento
WO 2018/078137 A1. La unidad de control anteriormente descrita (0 una unidad adicional de control) puede estar
configurada para controlar el dispositivo con pre-enfoque, posiblemente basdndose en una distancia, y/o una variacién
de la distancia, determinada por el dispositivo de deteccion de distancia. Adicional o alternativamente, el aparato de
procesamiento laser, en particular el médulo de procesamiento laser puede comprender una lente F-theta configurada
para enfocar el haz de trabajo.

En realizaciones preferente de la invencién, el médulo de medicién puede comprender el dispositivo focalizador
descrito anteriormente para el médulo de medicién, que puede estar configurado para enfocar el haz de medicién en
el campo de trabajo y/o en la pieza de trabajo, en particular en una posicién correspondiente a un enfoque del haz de
trabajo. Al mantenerse enfocado en el campo de trabajo y/o en la pieza de trabajo, gracias al dispositivo focalizador y
a la compensacién que permite el sistema regulador de la longitud de camino dptico, el haz de medicion permite llevar
a cabo mediciones de distancia con una relacién de sefial-ruido optimizada y con una exactitud mejorada, incluso para
valores grandes del angulo de direccionado.

Segun realizaciones preferentes, el haz de medicion puede estar formado por luz en un intervalo de longitud de onda
de entre 700 nm y 1400 nm, preferentemente de entre 800 nm y 1000 nm, mas preferentemente de entre 815 nmy
850 nm, por ejemplo de 830 nm. Ademas, el haz de trabajo puede estar formado por luz en un intervalo de longitud
de onda diferente del intervalo de longitud de onda del haz de medicién, por ejemplo de entre 1000 nm y 1100 nm,
posiblemente utilizando un laser YAG. Sin embargo, el haz de trabajo puede estar formado por luz en otros intervalos
de longitud de onda, tales como de entre 500 nm y 550 nm.

En realizaciones preferentes, la distancia minima entre el campo de trabajo y el mddulo de procesamiento laser, en
particular una carcasa del mismo (es decir, la distancia de trabajo) puede ser variable dentro de un intervalo de entre
200 mm y 1200 mm, preferentemente de entre 250 mm y 750 mm, mas preferentemente de entre 300 mm y 700 mm.
Tal como se ha indicado anteriormente, el sistema regulador de la longitud de camino éptico del médulo de medicién
puede estar configurado para implementar compensaciones de la longitud del camino 6ptico del haz de mediciéon, que
se transmite a lo largo del segundo camino éptico, correspondiente a dichos intervalos.

El tamafio del campo de trabajo asociado al médulo de procesamiento laser puede ser variable dentro de un intervalo
de entre 200x200 mm? y 1400x1400 mm?, en particular como funcién de la distancia de trabajo. El tamafio del campo
de trabajo puede ser proporcional a la distancia de trabajo. Por ejemplo, un campo de trabajo de dimensiones de
250x250 mm? puede estar asociado a una distancia de trabajo de 250 mm, mientras que una distancia de trabajo de
1000 mm puede estar asociada a unas dimensiones del campo de trabajo de 850x850 mm?. Especialmente, el campo
de trabajo puede ser cuadrado, aunque este no es necesariamente el caso. Segun otras realizaciones relacionadas,
el campo de trabajo puede ser rectangular, poligonal o circular.

En realizaciones preferentes de la invencion, el médulo de medicién comprende la carcasa descrita anteriormente y
el médulo de procesamiento laser puede comprender una carcasa adicional que encierre por lo menos algunos del os
componentes restantes del médulo de procesamiento laser. El camino del haz de trabajo y el camino del haz de
medicién pueden definirse dentro de la carcasa del médulo de procesamiento laser por lo menos en parte. En
particular, el camino del haz de trabajo puede estar completamente comprendido dentro de la carcasa del médulo de
procesamiento laser. El haz de medicién puede estar parcialmente comprendido en la carcasa del médulo de
procesamiento laser y parcialmente comprendido en la carcasa del médulo de medicion, en donde la seccién del haz
de medicién comprendida en la carcasa del médulo de medicidén corresponde al segundo camino 6ptico del médulo
de medicion.

Puede haber formado un puerto de acoplamiento adicional conectable al puerto de acoplamiento del médulo de
medicién, a través de la carcasa del médulo de procesamiento laser. Preferentemente, la carcasa del mddulo de
procesamiento laser puede ser estanca a los liquidos y/o estanca al polvo, en particular de acuerdo con la norma IP64.

Preferentemente, el médulo de medicién y el médulo de procesamiento laser pueden ser mutuamente unibles, en
particular mecénicamente, La carcasa del médulo de mediciéon puede ser unible a la carcasa del médulo de
procesamiento laser, en particular de manera que el médulo de medicién pueda disponerse en contigliidad al médulo
de procesamiento laser. En el caso de que el médulo de procesamiento laser y el médulo de medicién se unan entre
si, el modulo de medicién, en particular el segundo camino éptico, puede acoplarse 6pticamente al médulo de
procesamiento laser mediante el puerto de acoplamiento del médulo de medicion y el puerto (adicional) de
acoplamiento del médulo de procesamiento laser.

Breve descripcién de los dibujos

Fig. 1 muestra una vista esquemética de un médulo de medicién que incluye elementos de reflexidén méviles
que pueden incluirse en un aparato de procesamiento laser segun algunas realizaciones de la invencién.
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Fig. 2 muestra el médulo de medicién de la fig. 1 tras modificar la posicién de los elementos de reflexion del
mismo para modificar la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico.

Fig. 3 muestra una vista esquemética de un médulo de medicién que incluye un elemento de refraccidon mévil
que puede incluirse en un aparato de procesamiento laser seglin algunas realizaciones de la invencién.

Fig. 4 muestra el médulo de medicién de la fig. 3 tras modificar la posicién de un elemento de refraccion del
mismo para modificar la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico.

Fig. 5 muestra una vista esquematica de un médulo de medicién que incluye un par de elementos de reflexién
inclinados que pueden incluirse en el aparato de procesamiento laser segln algunas realizaciones de
la invencién.

Fig. 6 muestra una vista esquemética de un médulo de medicién que incluye elementos de reflexidén méviles

y dos pares de elementos de reflexién inclinados que pueden incluirse en el aparato de procesamiento
laser segun algunas realizaciones de la invencién.

Fig. 7 muestra una vista esquemética de un aparato de procesamiento laser segln realizaciones dela
invencién que incluyen el médulo de medicién de las figs. 3y 4.

Fig. 8 muestra otra vista esqueméatica de un aparato de procesamiento laser segun realizaciones de la
invencién que incluye el médulo de medicién de las figs. 3y 4.

Fig. 9 muestra una vista esquematica de un aparato de procesamiento laser segln realizaciones de la
invencién.

Descripcién de realizaciones preferentes de la invencién

Para los fines de promover la comprensién de los principios de la invencién, a continuacién se hace referencia a
realizaciones preferentes especificas ilustradas en los dibujos, y se utilizara terminologia especifica para describirlos.
Sin embargo, se entenderd que de esta manera no se pretende limitacién alguna del alcance de la invencién; dichas
alteraciones y modificaciones adicionales en los aparatos ilustrados y dichas aplicaciones adicionales de los principios
de la invencién tal como se ilustra en ellas se encuentra contempladas tal como concebiria bajo condiciones normales,
ahora o en el futuro, un experto en la materia a la que se refiere la invencién dentro del alcance definido mediante las
reivindicaciones.

La fig. 1 muestra una vista esquematica de un médulo de medicidén 10 que puede incluirse en un aparato de
procesamiento laser segln una realizacién de la invencién. El médulo de medicién 10 comprende una carcasa 11 en
la que hay formado un puerto de conexién 12 y un puerto de acoplamiento 14. El puerto de conexién 12 permite
acoplar épticamente el médulo de mediciéon 10 a un dispositivo de deteccién de distancias. El puerto de acoplamiento
14 permite acoplar 6pticamente el médulo de medicién 10 a un médulo de procesamiento laser de un aparato de
procesamiento laser en el que el mddulo de medicién 10 puede estar integrado.

El médulo de medicién 10 define un primer camino 6ptico P1y un segundo camino 6ptico P2 para luz laser recibida y
emitida por el puerto de conexién 12. El primer camino éptico P1 y el segundo camino 6ptico P2 pueden considerarse
el brazo de referencia y el brazo de objeto, respectivamente, de una configuracién interferométrica.

El primer camino éptico P1 esta definido entre el puerto de conexién 12y el reflector éptico de referencia 16. El reflector
optico de referencia 16 puede ser, por ejemplo, un espejo fijo configurado para determinar la longitud de camino 6ptico
del primer camino éptico seguln un valor predefinido. En la fig. 1, el primer camino éptico P1 comprende una fibra
Optica F1 opcional, por la que la luz laser introducida y emitida por el puerto de conexién 12 se propaga hasta y desde
los reflectores 6pticos 16 de referencia, en donde se refleja de vuelta dicha luz laser. El primer camino 6ptico P1, por
lo tanto, presenta una longitud de camino éptico fija.

El segundo camino éptico P2 esté definido entre el puerto de conexiéon 12 y el puerto de acoplamiento 14. La luz laser
recibida a través del puerto de conexién 12 se propaga desde el puerto de conexién 12 hasta el puerto de acoplamiento
14 y devuelta al puerto de conexién 12 a través del segundo camino 6ptico P2.

El mdédulo de medicién 10 comprende, ademés, un sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico. Una porcidn
del segundo camino éptico P2 se extiende a través del sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico, que esta
configurado para ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo camino éptico P2. E segundo camino 6ptico P2, por
lo tanto, presenta una longitud de camino éptico variable que es ajustable por el sistema regulador 20 de la longitud
de camino 4ptico. Mediante el ajuste de la longitud de camino 6ptico del segundo camino éptico P2, el sistema
regulador 20 de la longitud de camino 4ptico puede ajustar una diferencia de longitud de camino 6ptico entre la longitud
de camino éptico fija del primer camino éptico P1 y la longitud de camino 6ptico variable del segundo camino 6ptico
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P2, para influir de esta manera en las mediciones interferométricas llevadas a cabo utilizando el primer camino éptico
P1 y el segundo camino 6ptico P2, como el brazo de referencia y el brazo de objeto, respectivamente, de una
configuracién interferométrica, en particular de manera que dicha diferencia pueda mantenerse constante a pesar de
otras fuentes de variabilidad de la distancia geométrica u 6ptica externas al médulo de medicién 10 y/o de manera que
los objetos que vayan a detectarse para la medicidén de la distancia se mantengan dentro de un intervalo de medicién
dentro del cual el dispositivo de deteccidén de distancias que se esta utilizando garantiza una medicién predefinida de
las mediciones.

En la fig. 1, el segundo camino 6ptico P2 comprende una fibra éptica F2 opcional, por la que la luz laser introducida y
emitida a través del puerto de conexidén 12 se propaga entre el puerto de conexidén 12 y el sistema regulador 20 de la
longitud de camino 6ptico. Ademas, el médulo de mediciéon 10 comprende en el presente ejemplo un dispositivo 18 de
enfoque dispuesto en el segundo camino 6ptico P2 entre el puerto de conexién 12 y el sistema regulador 20 de la
longitud de camino éptico, y configurado para fijar una posicién focal del haz de luz l4ser que se propaga a través del
segundo camino 6ptico P2. El dispositivo 18 de enfoque preferentemente presenta una longitud focal fija.

En la fig. 1, el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico comprende tres pares de espejos para reflejar la
luz laser a lo largo del segundo camino éptico P2. Un primer par de espejos 22a, 22b, un segundo par de espejos 22c¢,
22d, y un tercer par de espejos 22e, 22f, define tres porciones mutuamente paralelas, respectivamente, del segundo
camino optico P2. Una primera porcién del segundo camino 6ptico P2 se extiende entre los espejos 22a y 22b es
paralela a la segunda porcién del segundo camino 6ptico P2 que se extiende entre los espejos 22c y 22d, y una tercera
porcién del segundo camino éptico P2 que se extiende entre los espejos 22e y 22f.

Los espejos 22a-22f estan dispuestos de manera que las superficies reflectantes de los espejos de cada par son
mutuamente paralelas y enfrentadas entre si, es decir, las superficies de reflexién de los espejos 22a y 22b son
mutuamente paralelas y estdn enfrentadas entre si, al igual que las superficies de reflexion de los espejos 22¢c y 22d,
y de los espejos 22e y 22f en donde las superficies de reflexién de los espejos 22¢ y 22d estan girados 90° en el
sentido de las agujas del reloj con respecto a las superficies de reflexion de los espejos 22a, 20b, respectivamente, y
en donde las superficies reflectantes de los espejos 22e y 22f estan orientadas como las superficies reflectantes de
los espejos 22a y 22b, respectivamente.

El médulo de medicién 10 comprende, ademds, un espejo adicional 23 configurado para dirigir el segundo camino
Optico P2 procedente del sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico, en particular del espejo 22F, hacia el
puerto de acoplamiento 14. En la fig. 1, una superficie reflectante del espejo 23 estd orientada como la superficie
reflectante del espejo 22d, de manera que la luz ldser que se propaga a través del segundo camino éptico P2 continlia
para ser dirigida hacia y desde el puerto de acoplamiento 14, con independencia de la posicién de los espejos méviles
22b, 22d, 22f y 23.

Cada uno de los tres pares de espejos del médulo de medicién 10 del ejemplo ilustrado en la fig. 1 comprende un
espejo fijo y un espejo mévil. La posicidon de los espejos 22a, 22¢ y 22e es fija, mientras que los espejos 22b, 22d y
22f son méviles con respecto a los espejos fijos 22a, 22¢ y 22e, de manera que se ajusta la distancia respectiva entre
los espejos fijos correspondientes 22a, 22c y 22e, y los espejos mbviles correspondientes 22b, 22d y 22f. El espejo
23 también es movil. En la fig. 1, los espejos mdéviles 22b, 22d, 22f y 23 pueden moverse simultaneamente y juntos,
por una misma distancia, de manera que los espejos de cada uno de los tres pares anteriormente mencionados de
espejos estén dispuestos a la misma distancia mutua, en donde dicha distancia puede reducirse o incrementarse
selectivamente mediante la fijacién correspondiente de la posicidn de los espejos méviles 22b, 22d, 22f y 23 en la
direccién horizontal.

En el caso de que los espejos mdviles 22b, 22d, 22f y 23 se alejen de los espejos fijos 22a, 22¢c y 22e (p. €],
horizontalmente a la derecha en la vista esquematica de la fig. 1), se incrementa la longitud de camino 6ptico del
segundo camino 6ptico P2. Por el contrario, si se desplazan los espejos méviles 22b, 22d, 22f y 2e hacia los espejos
fijos 22a, 22c y 22e (p. €j., horizontalmente a la izquierda en la vista esquematica del a fig. 1), se reduce la longitud de
camino 4ptico del segundo camino éptico P2. Mas especificamente, en el ejemplo de la fig. 1, si los espejos méviles
22b, 22d, 22f y 23 se aleja de los espejos fijos 22a, 22¢c y 22e (p. €j., horizontalmente a la derecha en la vista
esquemadtica de la fig. 1) en una distancia 8D, debido a que el incremento de distancia D se cuenta dos veces para
cada uno de los espejos méviles 22b, 22d, 22f y 23 en vista del segmento correspondiente del segundo camino 6ptico
P2 y del hecho de que la luz se transmite en ambos sentidos, hacia y desde el puerto de conexién 12, a lo largo del
segundo camino 6ptico P2.

La fig. 2 ilustra el estado del médulo de medicién 10 de la fig. 1 después de que los espejos méviles 22b, 22d, 22f y
23 hayan sido alejados de los espejos fijos 22a, 22¢ y 22e con respecto a esa situacién en la fig. 1 con el fin de
incrementar la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico P2.

Para cualesquiera realizaciones del médulo de medicién 10 de la presente invencién, el movimiento (p. ej.,
desplazamiento y/o inclinacién) de los elementos épticos del sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico
puede implementarse mediante un conjunto correspondiente de unidades motoras (no mostradas en los dibujos),
incluyendo posiblemente galvandmetros, configurados para mover los elementos épticos del sistema regulador 20 de
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la longitud de camino éptico, por ejemplo los espejos mébviles 22b, 22d, 22f y 23 en el caso de los ejemplos ilustrados
en las figs. 1y 2.

En los ejemplos ilustrados en las figs. 1y 2, el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico esta configurado
para ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico P2 mediante el ajuste de la longitud de camino
geométrico del segundo camino 6ptico P2 mediante el movimiento correspondiente de los espejos mdviles 22b, 22d,
22f y 23. Lo anterior permite ajustar en continuo la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico P2, por
ejemplo dentro de un intervalo de variaciones de la longitud del camino éptico de entre 40 umy 750 mm. En algunos
ejemplos, el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico puede permitir el ajuste de las variaciones de longitud
del camino 6ptico con una precisién de +5 mm manualmente o utilizando un motor paso a paso. Pueden conseguirse
ajustes mas finos utilizando un piezémetro o un galvanémetro.

La fig. 3 muestra una vista esquematica de un ejemplo relacionado de un médulo de medicién 10 segun la invencién,
en el que el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico comprende un par de elementos 26a y 26b de
refraccién a través de los cuales se propaga el segundo camino éptico P2. Los elementos de refraccién 26a y 26b son
ambos méviles uno respecto al otro, tal como se indica en la fig. 3 mediante las flechas correspondientes. El sistema
regulador 20 de la longitud de camino éptico puede ajustar la longitud del camino éptico del segundo camino 6ptico
P2 mediante el ajuste de la longitud de una porcidén del segundo camino éptico P2 que se extiende a través de los
elementos de refracciéon 26a, 26b, que presentan un indice de refracciéon superior al indice de refraccion del aire, es
decir, presentan n>1 (o superior al indice de refraccién de otras porciones del seglin camino 6ptico). En otros ejemplos
relacionados, solo uno de los elementos de refraccion 26a, 26b puede ser mévil con respecto al otro de los elementos
de refraccién 26a, 26b. Sin embargo, el hecho de que ambos elementos de refraccién 26a, 26b sean méviles, tal como
en el ejemplo mostrado en la fig. 3, puede compensar ventajosamente y evitar un desplazamiento del haz laser
transmitido a través del segundo camino éptico P2 causado por refraccién.

La fig. 4 ilustra el estado del médulo de medicién 10 de la fig. 3 después de que los elementos de refraccién 26a y 26b
hayan sido movidos uno respecto al otro (en comparacién con la situacidén en la fig. 3) con el fin de incrementar la
longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico P2. En el caso de que los elementos de refraccidén méviles 26a
y 26b se hayan movido uno respecto a otro tal como se muestra en la fig. 4, la extensién de la porcidén del segundo
camino optico P2 que se extiende a través de los elementos de refraccién 26a y 26b que presentan un indice de
refraccién superior a 1 (o superior al indice de refraccidén de otras porciones del segundo camino 6ptico) se incrementa,
incrementando correspondientemente de esta manera la longitud de camino 6ptico del segundo camino éptico P2. De
manera similar, pudo reducirse la longitud de camino 6ptico del segundo camino 4ptico P2 mediante el movimiento de
los elementos de refraccidén méviles 26a y 26b uno respecto a otro de manera que se reducia la extensidn de la porcidon
del segundo camino 6ptico P2 que se extendia a través de los elementos de refraccién 26a y 26b.

En los ejemplos ilustrados en las figs. 3 y 4, los elementos de refraccién 26a y 26b son prismas triangulares que se
han dispuesto en posicién mutuamente contigua en una de sus caras externas, que se han dispuesto oblicuamente
con respecto a la direccién del segundo camino 6ptico P2. La porcién del segundo camino éptico P2 que se extiende
a través de los elementos de refraccidn 26a y 26b puede ajustarse mediane el ajuste correspondiente de la posicién
relativa de ambos elementos de refraccion, 26a y 26b, modificando de esta manera una porcién delas caras contiguas
de los mismos en los que se solapan ambos elementos de refracciéon 26a y 26b.

En los ejemplos ilustrados en las figs. 3 y 4, todos los elementos aparte del sistema regulador 20 de la longitud de
camino 4ptico pueden ser idénticos a los elementos restantes descritos para el ejemplo discutido con respecto a las
figs. 1 y 2, o corresponden al mismo, para el que se utilizan los mismos nameros de referencia. Dichos elementos no
se explican nuevamente por brevedad. También debe sefialarse que la localizacién del primer camino éptico P1y el
segundo camino éptico P2, que se indica explicitamente en la fig. 1, no se indica explicitamente en los dibujos restantes
para facilitar la representacién.

La fig. 5 muestra una vista esquemética de otro ejemplo relacionado del médulo de medicién 10 dela invencién, en el
que el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico estad configurado de manera diferente que el sistema
regulador 20 de la longitud de camino 6ptico de los ejemplos previamente discutidos. En el presente caso, el mddulo
de medicién 10 comprende una pluralidad de espejos fijos 21a, 21b, 21¢, 21d y 23, en el que la luz laser es reflejada
a lo largo del segundo camino éptico P2. Ademas, el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico comprende
un par de espejos inclinados 24a, 24b que estan configurados para reflejar maltiplemente un haz de luz laser que se
propaga a través del segundo camino 6ptico P2 en superficies reflectantes del mismo.

Los espejos 24a y 24b estan dispuestos de manera que las superficies reflectantes de los mismos estan una frente a
otra y en angulo una respecto a otra, por ejemplo formando un angulo de aproximadamente 8°, de manera que un haz
de luz laser que se propaga a través del segundo camino 6ptico P2, en particular entre el espejo 20, 21c y 21d, se
refleja multiples veces, de ida y de vuelta, entre los espejos 24a y 24b, tal como se muestra en la fig. 5. El angulo entre
los espejos 24a y 24b ha sido exagerado en la fig. 5 con fines ilustrativos.

En este caso, el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico puede ajustar la longitud de camino ptico del
segundo camino 6ptico P2 mediante la configuracién de la posicién relativa entre los dos elementos de reflexién
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inclinados 24a y 24b, por ejemplo moviendo el espejo 24a con respecto al espejo 24b, tal como se indica en la fig. 5
mediante una flecha. El espejo 24b también puede ser mévil o puede ser fijo. Al mover los espejos 24a y 24b uno
respecto al otro, la longitud de cada uno de los multiples segmentos del segundo camino 6ptico P2 que se extiende
entre los espejos 24a, 24b se modifica correspondientemente. Debido a que un haz de luz laser transmitido a lo largo
del segundo camino éptico P2 se refleja multiples veces entre los espejos inclinados 24a y 24b, puede conseguirse
un ajuste global de la longitud de camino 4ptico del segundo camino 6ptico P2 que puede implementarse en los
ejemplos que comprenden una pluralidad de espejos méviles, como por ejemplo, los ejemplos ilustrados en las figs. 1
y 2, mediante el movimiento de solo uno de los espejos inclinados 24a, 24b en el ejemplo de la fig. 5.

La utilizacién de diferentes elementos de reflexiéon y elementos de refraccién tal como se ha discutido previamente con
respecto a los ejemplos ilustrados en las figs. 1 a 5 no es mutuamente excluyente y el experto en la materia entendera
que pueden combinarse los diferentes tipos de elementos de reflexién y/o elementos de refraccién dados a conocer
en el presente documento libremente en un médulo de medicién segun la presente invencién. Ello significa, en
particular, que las diferentes configuraciones del sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico discutidas
anteriormente con respecto a los ejemplos ilustrados en las figs. 1 a 5 pueden combinarse entre si. Por ejemplo, la fig.
6 muestra una vista esquematica de un médulo de medicién 10 segln un ejemplo adicional de la invencién, en el que
el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico integra un conjunto de espejos méviles, de manera similar al
sistema de espejos utilizado en los ejemplos de las figs. 1y 2, y dos pares de espejos inclinados similares al par de
espejos inclinados del ejemplo de la fig. 5.

En el médulo de medicién 10 mostrado en la fig. 6, el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico comprende
una pluralidad de espejos méviles 22b, 22d, 22f y 22h, una pluralidad de espejos estaticos 21a, 21¢, 21e y 23, y dos
pares 24-1 y 24-2 de espejos inclinados. De acuerdo con lo anterior, el sistema regulador 20 de la longitud de camino
optico del presente ejemplo puede ajustar la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico P2 de diferentes
maneras.

En el ejemplo de la fig. 6, una primera manera de ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico P2
es mediante la modificacién de la posiciébn de los espejos méviles 22b, 22d, 22f y 22h, lo que resulta en una
modificacién correspondiente de la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico P2. Los espejos méviles 22b,
22d, 22f y 22h pueden moverse juntos, simultaneamente, en la misma direccién. Si el bloque que comprende los
espejos méviles 22b, 22d, 22f y 22h se desplaza en la direcciéon horizontal, tal como se indica en la fig. 6 mediante
una flecha, en una distancia D, la longitud de camino éptico del segundo camino éptico P2 se modifica
correspondientemente en una distancia 8D (4D en la direccién hacia adelante y 4D en la direccién hacia atras).

Una segunda manera de ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico P2 en el ejemplo de la fig. 6
es mediante la utilizacidén de los dos pares 24-1 y 24-2 de espejos inclinados. El primer par 24-1 de espejos inclinados
comprende un espejo fijo 24-1b y un espejo mébvil 24-1a. El segundo par 24-2 de espejos inclinados comprende un
espejo fijo 24-2b y un espejo mévil 24-2a. Los espejos méviles 24-1ay 24-2a pueden moverse juntos, simultdneamente
y/o en la misma direccién, seguln corresponda.

En cualquiera de los ejemplos del mddulo de medicién 10 descrito con respecto a las figs. 1 a 6, la carcasa 11 es
preferentemente estanca a los liquidos y/o estanca al polvo, en particular de acuerdo con la norma IP64.

La fig. 7 muestra una vista esquematica de un aparato 1 de procesamiento laser segun la invencién que incluye un
mébdulo de procesamiento ldser 30, un médulo de medicién 10 y un dispositivo de deteccién de distancias 40. El
mébdulo de procesamiento laser 30 esta configurado para el procesamiento por laser de una pieza de trabajo P que se
coloca en un campo de trabajo 37 asociado al médulo de procesamiento laser 30. El campo de trabajo 37 puede
definirse en una plataforma mévil configurada para sujetar la pieza de trabajo P y/o capas de material de trabajo para
formar la pieza de trabajo P, posiblemente a diferentes alturas configurables con respecto al médulo de procesamiento
laser 30.

La pieza de trabajo puede ser, por ejemplo, un objeto que se esté fabricando aditivamente con el médulo de
procesamiento laser 30, o un dispositivo electrénico o parte de dispositivo, tal como una bateria o parte de bateria, en
la que el médulo de procesamiento laser 30 puede estar implementando un procedimiento de soldadura laser.

El médulo de procesamiento laser 30 esta configurado para procesar por laser la pieza de trabajo P en el campo de
trabajo 37 mediante escaneo de un haz de trabajo W de luz laser sobre el campo de trabajo 37 para interactuar
térmicamente con el material de trabajo del que esté constituido la pieza de trabajo P. El haz de trabajo W se introduce
en el médulo de procesamiento laser 30 a través de una entrada 38. En otras realizaciones relacionadas, la entrada
38 puede incluir o sustituirse por una fuente de luz laser para generar el haz de trabajo W.

El médulo de procesamiento laser 30 comprende un elemento éptico 32, por ejemplo un espejo dicroico, que es
reflectante del haz de trabajo W y esté configurado para reflejar el haz de trabajo W hacia una unidad de direccionado
34, que esta configurada para escanear el haz de trabajo W en el campo de trabajo 37 a través de una ventana 33
transparente al laser que se forma en la carcasa 31 del médulo de procesamiento laser 30. La unidad de direccionado
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34 comprende un par de espejos 34a y 34b méviles en XY. La carcasa 31 encierra los componentes restantes del
médulo de procesamiento laser 30.

El médulo de medicién 10 del aparato 1 puede corresponder a un médulo de medicién 10 segln cualquiera de las
realizaciones de la presente invencion, en particular segln cualquiera de las realizaciones de ejemplo discutidas
anteriormente con respecto a las figs. 1 a 6. En la realizacidén de ejemplo especifica mostrada en la fig. 7, el médulo
de medicidén 10 corresponde al médulo de medicién 10 de las figs. 3 y 4, aunque lo anterior debe entenderse como un
ejemplo no limitativo.

El médulo de medicién 10 esté 6pticamente acoplado con el médulo de procesamiento laser 30 mediante el puerto de
acoplamiento 14 y mediante un puerto de acoplamiento 39 correspondiente del médulo de procesamiento laser 30
que est4d formado a través de la carcasa 31 del médulo de procesamiento laser 30. La carcasa 31 puede ser estanca
a los liquidos y/o estanca al polvo, en particular de acuerdo con la norma |P64.

El médulo de medicién 10 estd mecanicamente acoplado con el médulo de procesamiento laser 30 mediante un
acoplamiento mecanico entre la carcasa 11 del médulo de medicién 10 y la carcasa 31 del médulo de procesamiento
laser 30, de manera que el médulo de medicién 10 esté dispuesto en contiguidad al médulo de procesamiento laser
30.

Tal como puede observarse en la fig. 7, el haz de luz laser que se propaga a través del segundo camino 6ptico P2 del
mébdulo de medicién 10 estd dpticamente acoplado a través del puerto de acoplamiento 14 y a través del puerto de
acoplamiento 39 en el interior del mddulo de procesamiento laser 30 en la forma de un haz de medicién M, que se
transmite a través del elemento 6ptico 32 hacia la unidad de direccionado 34 del mddulo de procesamiento laser 30.
La unidad de direccionado puede escanear, por lo tanto, el campo 32 de trabajo tanto con el haz de trabajo W como
con el haz de medicién M. El espejo dicroico 32 es transmisor del haz de medicién M.

Segun algunos ejemplos, el haz de trabajo puede estar formado por luz laser con una longitud de onda entre 1000 nm
y 1100 nm, mientras que el haz de medicién puede estar formado de luz laser con una longitud de onda entre 810 nm
y 850 nm. En la realizacién mostrada en la fig. 7, el espejo dicroico es reflectante de longitudes de onda entre 1030
nmy 1090 nm y transmisor de longitudes de onda entre 400 nm y 950 nm.

El dispositivo de deteccién de distancias 40 esta 6pticamente acoplado al puerto de acoplamiento 12 del médulo de
medicién 10. En la realizacién de ejemplo mostrada, el dispositivo de deteccion de distancias 40 incluye una fuente de
luz laser para generar luz laser coherente que genera los haces laser que se propagan a lo largo del primer camino
optico P1y el segundo camino 6ptico P2 del médulo de medicién 10. Ademas, el dispositivo de deteccién de distancias
40 comprende un sensor de interferencia configurado para llevar a cabo mediciones de deteccién de la distancia
basandose en la interferencia de la luz laser que se propaga a través del primer camino 6ptico P2 del médulo de
medicién 10 con la luz laser que se propaga a través del segundo camino éptico P2 del mdédulo de medicién 10
(correspondiente al haz de medicién M).

De esta manera, el dispositivo de deteccidn de distancias 40 y el médulo de medicién 10 implementan, en combinacién,
un sistema interferométrico, en el que el primer camino o6ptico P1 forma el brazo de referencia del sistema
interferométrico y el segundo camino éptico P2 forma el brazo de objeto del sistema interferométrico. Debido a la
configuracién del médulo de medicién 10, el brazo de referencia de este sistema interferométrico presenta una longitud
fija del camino éptico, mientras que la longitud de camino éptico del brazo de objeto, que es seguida por el haz de
medicién M, es ajustable por el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico del médulo de medicidén 10.

La luz laser transmitida a través del puerto de acoplamiento 14 entre el médulo de medicién 10 y el mddulo de
procesamiento laser 30 forma el haz de medicién M que es utilizado en el aparato 1 de procesamiento laser, en
particular por el dispositivo de deteccién de distancias 40, para llevar a cabo mediciones de distancia.

El haz de medicidén M, tras alcanzar la pieza de trabajo P y/o el campo de trabajo 37, es reflejado de vuelta pasada la
unidad de direccionado 34 y pasado el elemento 6ptico 32 hasta el interior del mddulo de medicién 10, en donde se
propaga nuevamente (hacia atrés) a lo largo del segundo camino éptico P2 hasta el interior del dispositivo de deteccidn
de distancias 40. Basandose en la comparacién interferométrica entre el haz de medicién M recibido a través del
segundo camino 6ptico P2 y el haz correspondiente de luz laser que se propaga a lo largo del primer camino éptico
P2, el dispositivo de deteccién de distancias 40 puede llevar a cabo mediciones de distancia, por ejemplo para
determinar variaciones en la distancia entre la pieza de trabajo P y/o el campo de trabajo 37 y la unidad de direccionado
34. Adicional o alternativamente, el dispositivo de deteccién de distancias 40 puede estar configurado para determinar
los valores absolutos de dichas distancias.

Las diferentes distancias relacionadas con el procesamiento por laser de la pieza de trabajo P por el médulo de
procesamiento laser 30 pueden variar durante el procedimiento de procesamiento por laser. Por ejemplo, la distancia
WD de trabajo correspondiente a la distancia minima entre el campo de trabajo 37 o la pieza de trabajo P y el médulo
de procesamiento ldser 30, pueden variar. Por ejemplo, el aparato 1 de procesamiento laser puede utilizarse con una
distancia de trabajo WD=200 mm para un primer uso y puede utilizarse con una distancia de trabajo WD=1000 mm
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para un segundo uso diferente del primer uso. En consecuencia, el campo de trabajo 37 y/o la pieza de trabajo P
podrian ya no estar dentro del intervalo de distancias 6pticas del dispositivo de deteccidén de distancias 40 en el que
el dispositivo de deteccién de distancias 40 garantiza la deteccién de la distancia con una precisiéon dada. El médulo
de medicién 10 de la presente invencién permite compensar dicha variacién en la distancia de trabajo WD mediante
la adaptacién correspondiente de la longitud de camino éptico del segundo camino éptico P2 para garantizar que el
dispositivo de deteccién de distancias 40 puede continuar funcionando bajo condiciones de deteccion dptimas con
independencia de la concurrencia de dichas fuentes de variabilidad de la distancia, es decir, que el campo de trabajo
37 y/o la pieza de trabajo P se mantengan dentro del intervalo de deteccion éptima del dispositivo de deteccién de
distancias incluso después de modificar la distancia de trabajo.

Por ejemplo, si se modifica la distancia WD de trabajo, por ejemplo desde un valor WD=300 mm a un valor WD=1000
mm, o a la inversa, ello causa una modificacién correspondiente de la longitud del camino 6ptico del haz de medicién
M de 700 mm. En consecuencia, si el dispositivo de deteccién de distancias 40 se habia configurado inicialmente para
llevar a cabo una deteccidén precisa de la distancia a una distancia éptica respecto al dispositivo de detecciéon de
distancias 40 correspondiente a la distancia de trabajo WD=300 dentro de un intervalo de deteccién de £10 mm, las
detecciones de la distancia por el dispositivo de deteccidén de distancias 40 ya no seran posibles o por lo menos no
con la misma precisiéon cuando la distancia de trabajo adopte el valor WD=1000 mm, ya que el campo de trabajo 37
y/o la pieza de trabajo P estaran fuera del intervalo de deteccién del dispositivo de deteccién de distancias 40. Ademas,
si el haz de medicién M estaba enfocada en el campo de trabajo 37 y/o en la pieza de trabajo P par aun valor inicial
de la distancia de trabajo WD=300 mm, la modificacién de la distancia WD de trabajo puede causar que el haz de
medicién pierda enfoque y ello conduzca a una relacién sefial-ruido empeorada para el dispositivo de deteccién de
distancias 40, que ya no podra funcionar bajo condiciones de deteccidén éptimas. Con el fin de compensar lo anterior,
el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico del médulo de medicién 10 de la invencién puede operarse
para compensar la modificacién en la longitud de camino 6ptico del haz de medicién M debido a la modificacién de la
distancia WD de trabajo, mediante el ajuste correspondiente de la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico
P2 dentro del médulo de mediciéon 10, de manera que la diferencia entre la longitud fija del camino éptico del primer
camino 6ptico P1 y la longitud e camino 6ptico del segundo camino éptico P2 adopte nuevamente el valor inicial. Una
vez dicha compensacién por el sistema 20 de compensacién de la longitud del camino éptico sea implementada, las
detecciones de distancia por el dispositivo de deteccién de distancias 40 continuaré siendo posible con la misma
precisién que para el valor inicial de la distancia de trabajo, ya que el campo de trabajo 37 y/o |la pieza de trabajo P se
encontraran nuevamente dentro del intervalo de deteccién del dispositivo de deteccidén de distancias 40. Ademas, el
haz de medicién M se enfocard nuevamente de manera automatica en el haz 37 de trabajo y/o en la pieza de trabajo
P para la nueva distancia WD de trabajo y el dispositivo de deteccién de distancias 40 continuaré funcionando con
una relacién sefial-ruido éptica y, por lo tanto, con una precisién 6ptima. Especialmente, ello no requiere operar el
dispositivo 18 de enfoque y/o el dispositivo de deteccidn de distancias 40, o modificar la configuraciéon de los mismos.

Operando de la misma manera, el médulo de medicién 10 de la invencién puede compensar las variaciones en la
longitud del camino 6ptico del haz de medicién debido al desvio/inclinacién accidental del campo de trabajo 37 (ver el
desvio respecto al plano horizontal X ilustrado en la fig. 7).

El dispositivo de deteccidén de distancias 40 puede estar configurado para llevar a cabo mediciones de la distancia,
por ejemplo para determinar la distancia entre la pieza de trabajo P y/o el campo de trabajo 37, y de la unidad de
direccionado 34, y/o variaciones den dicha distancia debidas a un desvio/inclinacién accidental del campo de trabajo
37 (ver el desvio respecto al plano horizontal X ilustrad en la fig. 7) y/o debdo a la presencia de irregularidades
superficiales 35 en el campo de trabajo 37 y/o en la pieza de trabajo P. El dispositivo de deteccién de distancias 40
también puede llevar a cabo mediciones de la distancia para detectar el valor absoluto de la distancia WD de trabajo
o variaciones en la distancia WD de trabajo.

El médulo de procesamiento laser 30 comprende un dispositivo 36 de enfoque dispuesto entre la entrada 38 y el
elemento éptico 32 que esta configurado para enfocar el haz de trabajo W en el campo de trabajo 37 y/o en la pieza
de trabajo P. El dispositivo 36 de enfoque estd comprendido dentro de la carcasa 31 del médulo de procesamiento
laser 30. El dispositivo 36 de enfoque puede corresponder, en particular, a una unidad de enfoque (ver
“Fokussierungsvorrichtung”) tal como se da a conocer en el documento WO 2018/078137 A1. Especialmente, el
mébdulo de medicién 10 incluye el dispositivo 18 de enfoque, que puede estar configurado para (en combinacién con
el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico) enfocar el haz de medicién M en el campo de trabajo 37 y/o
en la pieza de trabajo P, en particular de manera que la posicién del foco del haz de medicién M corresponda a la
posicién del foco del haz de trabajo W. De eta manera, el haz de trabajo W y el haz de medicién M pueden ser
enfocados por dispositivos de enfoque correspondientes 36 y 18, respectivamente. Ello permite ajustar la configuracién
de enfoque del dispositivo 36 de enfoque para el haz de trabajo W sin afectar a la configuraciéon de enfoque del haz
de medicion M. Ademés, el dispositivo 36 de enfoque no necesita adaptarse al dispositivo de deteccién de distancias
40, y viceversa.

La fig. 8 muestra una realizacién relacionada del aparato 1 de procesamiento ladser mostrado en la fig. 7, que incluye
el médulo de procesamiento laser 30, el médulo de medicién 10 y el dispositivo de deteccidén de distancias 40. En la
realizacién mostrada en la fig. 8, el aparato 1 de procesamiento laser incluye, ademas, una unidad 56 de control que
esta operativamente conectada a la unidad de direccionado 34, en particular con cada uno de los espejos 34a y 34b,
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con la unidad 36 de enfoque, con el dispositivo de deteccion de distancias 40, con el dispositivo 18 de enfoque, y con
el sistema regulador 20 de la longitud de camino ptico. La unidad 56 de control puede ser, por ejemplo, una tarjeta
de control SP-ICE.

La fig. 8 lustra esqueméticamente una fuente adicional de variabilidad de la distancia que puede ser compensada por
el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico del médulo de medicién 10. Debido a que la unidad de
direccionado 34 del médulo de procesamiento laser 30 opera en diferentes dngulos a de direccionado para escanear
el haz de medicién M sobre el campo de trabajo 37 plano, el enfoque del haz de medicién M define una trayectoria
circular S. En consecuencia, sino se implementa ninguna compensacién, con angulos de direccionado crecientes, es
decir, en posiciones periféricas en el campo de trabajo 37 distantes del centro del campo de trabajo 37, la longitud de
camino éptico del haz de medicién M puede variar incontroladamente. Por ejemplo, a medida que se incrementa el
angulo a de direccionado, puede incrementarse la longitud de camino éptico del haz de medicién M en un factor de
l1-cosa

( cosa ) Como resultado, en particular para valores elevados del 4ngulo a de direccionado, el campo de trabajo 37
y/o la pieza de trabajo P pueden salir del intervalo de deteccién del dispositivo de deteccién de distancias 40, en el
que el dispositivo de deteccién de distancias 40 puede estar configurado para llevar a cabo detecciones precisas de
la distancia. En consecuencia, las detecciones de la distancia por el dispositivo de deteccidn de distancias 40 pueden
perder precisién o incluso dejar de ser posibles. Ademéas, el haz de medicién M puede desenfocarse cada vez més.

Para compensar lo anterior de manera que las detecciones de la distancia por el dispositivo de deteccidn de distancias
40 continle siendo posible incluso para valores grandes del angulo a de deteccién (es decir, incluso en una regién
periférica del campo de trabajo 37) con tanta precisién como para valores mas pequefios del &ngulo a de direccionado
(es decir, en una regién central del campo de trabajo 37) y de manera que el haz de medicién M se mantenga enfocado
en el campo de trabajo 37 plano con independencia de la configuracién de la unidad de direccionado 34, es decir, con
independencia del angulo a de direccionado, la unidad 56 de control estd configurada para controlar
correspondientemente el sistema regulador 20 de la longitud de camino 6ptico del modulo 10 de medicién dependiendo
de la funcién del &ngulo a de direccionado implementada por la unidad de direccionado 34. Por ejemplo, para cada
configuracién de la unidad de direccionado 34, la unidad 56 de control puede estar configurada para compensar una
variacion correspondiente de la longitud de camino 6ptico del haz de medicion M mediante el control correspondiente
del sistema regulador 20 de la longitud de camino ptico para ajustar la longitud de camino éptico del segundo camino
6ptico P2 de manera que la diferencia entre la longitud del camino 6ptico fijo del primer camino 6ptico P2 y la longitud
del camino éptico variable del segundo camino éptico P2 se mantenga constante para todos los valores del &ngulo a
de direccionado.

Adicional o alternativamente, la unidad 56 de control puede estar configurada para controlar el sistema regulador 20
de la longitud de camino éptico basandose en la distancia y/o variacién de la distancia determinada por el dispositivo
de deteccién de distancias 40 y/o para compensar cualquiera de las posibles fuentes de variabilidad de la distancia
discutidas anteriormente para la realizacién de la fig. 7, por ejemplo como una funcién de la distancia WD de trabajo.

Por ejemplo, si se modifica la distancia WD de trabajo, la unidad 56 de control puede detectar esta variacién, por
ejemplo mediante una entrada por el usuario, mediante comunicacién directa con una plataforma mévil en la que
puede definirse el campo de trabajo 37 (la distancia WD de trabajo corresponde en este caso a una distancia entre la
plataforma mévil y el mdédulo de procesamiento laser 30) y la unidad 56 de control puede entonces controlar el sistema
regulador 20 de la longitud de camino 64ptico correspondientemente para ajustar la longitud de camino éptico del
segundo camino éptico P2 con el fin de compensar la variacién en la distancia WD de trabajo tal como se ha explicado
anteriormente.

En referencia nuevamente a la fig. 7, una desalineacion del campo de trabajo 37 con respecto a una alineacién objetivo
pretendida del mismo, por ejemplo con respecto a una alineacién horizontal segiin un plano horizontal X mostrado en
la fig. 7, puede conducir a variaciones no intencionadas en la distancia entre la unidad de direccionado 34 y el campo
de trabajo 37. A modo de ejemplo adicional, la presencia de irregularidades superficiales 35 en el campo de trabajo
37 o en la superficie superior de la pieza de trabajo P también puede conducir a variaciones no intencionadas en la
distancia entre la unidad de direccionado 34 y el campo de trabajo 37. Cualquiera de estas fuentes de variacién de la
distancia esta asociada a una variacién (no intencionada) correspondiente de la longitud total del camino éptico del
haz de medicién M, que sin embargo no afecta sustancialmente a la deteccién de distancias por el dispositivo de
deteccién de distancias 40 con la condicién de que la variaciéon no intencionada de la longitud total del camino 6ptico
del haz de medicién M no conduzca a que el campo de trabajo 37 y/o la pieza de trabajo P salgan del intervalo de
deteccién del dispositivo de deteccién de distancias 40. En los casos en que tales variaciones no intencionadas de la
longitud total del camino 6ptico del haz de medicién M puedan llevar a que el campo de trabajo 37 y/o la pieza de
trabajo P salgan del intervalo de deteccién del dispositivo de deteccién de distancias 40, el sistema regulador 20 de la
longitud de camino éptico puede utilizarse para compensar la variacién no intencionada de la distancia, posiblemente
en tiempo real.

La unidad 56 de control puede estar configurada para operar el sistema regulador 20 de la distancia de camino 6ptico
para ajustar correspondientemente la longitud de camino éptico del segundo camino éptico P2 bajo la condicién de
que una variacidén de la longitud total del camino 6ptico del haz de medicién M superior a un umbral predeterminado
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correspondiente al intervalo de deteccion del dispositivo 40 de deteccién dela distancia, sea detectada, en particular
por el dispositivo de deteccién de distancias 40.

Por ejemplo, en el caso de que la distancia entre la unidad de direccionado 34 y el campo de trabajo 37 varie debido
a una irregularidad 35 en la superficie del campo de trabajo 37 o de la pieza de trabajo P, o debido a una desalineacién
del campo de trabajo 37 mismo (ver la fig. 7), ello podria ser detectado por el dispositivo de deteccién de distancias
40, y la unidad 56 de control puede controlar el sistema regulador 20 de la distancia de camino 6ptico para ajustar
correspondientemente la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico P2 en caso necesario para mantener
el campo de trabajo 37 y/o la pieza de trabajo P dentro del intervalo de deteccién del dispositivo de deteccién de
distancias 40. En caso contrario, si la compensacién no es necesaria para mantener el campo de trabajo 37 y/o la
pieza de trabajo P dentro del intervalo de deteccién del dispositivo de deteccién de distancias 40, la unidad 56 de
control no necesitara operar el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico.

La fig. 9 muestra una vista esquematica de una realizacién relacionada de un aparato 1 de procesamiento laser similar
al aparato de procesamiento laser ilustrado en la fig. 8, aunque en el que el médulo de medicién 10 corresponde al
mébdulo de medicién de la fig. 6 y no al médulo de medicidén de las figs. 3 y 4. En la presente realizacién, el sistema
regulador 20 de la longitud de camino éptico puede operarse para ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo
camino 6ptico P2 mediante el movimiento de los espejos méviles 22b, 22d, 22f y 22h (ver la fig. ) o mediante el
movimiento de los espejos inclinados méviles 24-1a 'y 24-2a.

La unidad 56 de control de la realizacién mostrada en la fig. 9 puede estar configurada para controlar el sistema
regulador 20 de la longitud de camino éptico para ajustar la longitud de camino 6ptico del segundo camino 6ptico P2
mediante el movimiento de los espejos méviles 22b, 22d, 22fy 22h en el caso de que la variacién de la distancia que
va a compensarse esté causada, por ejemplo, por un cambio en la distancia WD de trabajo, por ejemplo en un intervalo
de entre 200 mmy 750 mm, debido a que esta compensacion no requiere posiblemente velocidades de compensacién
elevadas y/o ajuste fino en tiempo real. En el caso de que la variacién de la distancia que va a compensarse
corresponda a un cambio en la configuracion de la unidad de direccionado 34 (ver la fig. 8), p. €j., @ un cambio en el
angulo a de direccionado, a una desalineaciéon del campo de trabajo 37 y/o a la presencia de irregularidades
superficiales 35 en el campo de trabajo 37 o0 en una superficie mas externa de la pieza de trabajo P, cuya variacion de
la distancia puede estar, por ejemplo, comprendida en el intervalo de entre 20 mm y 50 mm, la unidad 56 de control
puede estar configurada para operar el sistema regulador 20 de la longitud de camino 4ptico para compensar dicha
variaciones de la distancia con rapidez, en tiempo real, posiblemente durante una operacién de escaneo de la unidad
de direccionado 34, mediante un ajuste correspondiente de la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico
P2 mediante el movimiento de los espejos inclinados moéviles 24-1a y 24-2a. En este caso, mediante el movimiento de
un nlmero reducido de espejos, en particular dos espejos, con una masa total reducida, puede implementarse en
tiempo real un ajuste fino rapido de la longitud de camino 6éptico del segundo camino éptico P2, por ejemplo en un
tiempo de reaccién de entre 2 ms y 5 ms.

Tal como se muestra en la fig. 9, el médulo de medicién 10 puede incluir un elemento dicroico 64 configurado para
extraer una parte de la luz laser (un subintervalo de longitudes de onda de la misma) que se propaga a lo largo del
segundo camino 6ptico P2 mediante un puerto 62 de monitorizacién formado en la carcasa 11 del médulo de medicién.
Un dispositivo 600 de monitorizacién 6ptica puede entonces conectarse al puerto 62 de monitorizacién y utilizarse para
obtener informacién sobre el procedimiento con laser que se esta llevando a cabo con el médulo de procesamiento
laser 30, utilizando la luz extraida a través del puerto 62 de monitorizacién. El dispositivo 60 de monitorizacién 6ptica
genera un haz laser de monitorizacién que se copropaga con el haz de mediciéon M a lo largo del camino del haz de
medicién, hasta el campo de trabajo 37 y de vuelta, para monitorizar el procesamiento laser realizado por el haz de
trabajo W del médulo 38 de procesamiento laser. El haz laser de monitorizacién puede presentar una longitud de onda
diferente de la longitud de onda del haz de medicién M y/o del haz de trabajo W, por ejemplo una longitud de onda de
633 nm. El dispositivo 60 de monitorizacién éptica puede ser o comprender una cadmara. El haz laser de monitorizacion
corresponde a dicha parte del haz de luz laser que se propaga a lo largo del segundo camino éptico P2 que es extraido
por el elemento dicroico 64.

En la realizacion de ejemplo mostrada en la fig. 9, el elemento dicroico 64 sustituye al espejo 23 de la fig. 3. El elemento
dicroico 64 esta configurado para reflejar el haz de medicién M procedente del puerto de acoplamiento 14 hacia el
sistema regulador 20 de la direccién de camino 6ptico y para transmitir el haz laser de monitorizacién, procedente del
puerto de acoplamiento 14 hacia el puerto 62 de monitorizacion.

En otras realizaciones relacionadas, en lugar de sustituir el espejo 23 de la fig. 3, el elemento dicroico 64 puede estar
dispuesto en una posicién alternativa, indicada en la fig. 9 mediante una flecha negra entre el puerto de conexién 12
y el dispositivo 18 de enfoque para extraer luz del haz de medicién entre el dispositivo 18 de enfoque y el puerto de
conexién 12. En realizaciones similares, el elemento dicroico 64 puede disponerse entre el dispositivo 18 de enfoque
y el sistema regulador 20 de la longitud de camino éptico para extraer luz del haz de monitorizacién en el mismo. Estas
configuraciones presentan la ventaja de que la luz extraida puede mantenerse dentro del intervalo de deteccion del
dispositivo 60 de monitorizacion dptica y enfocarse con independencia de posibles variaciones de la longitud de camino
6ptico del haz de medicién M, debido a que dichas variaciones pueden ser compensadas por el sistema regulador 20
de la longitud de camino 4ptico.
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REIVINDICACIONES

Aparato (1) de procesamiento laser, que comprende:
un mddulo de procesamiento laser (30) para el procesamiento con laser de una pieza de trabajo (P) en un
campo de trabajo (37) utilizando un haz de trabajo (W), y
un médulo de medicién (10), en el que el médulo de medicién (10) comprende:
una carcasa (11) que comprende un puerto de conexién (12) para acoplar épticamente el médulo de
medicién (10) a un dispositivo de deteccién de distancias y a un puerto de acoplamiento (14),
en el que el puerto de conexién (12) y el puerto de acoplamiento (14) estan formados a través de la
carcasa (11),
en donde un primer camino éptico (P1) y un segundo camino éptico (P2) para la luz laser estan definidos
dentro de la carcasa (11) para la luz laser recibida y emitida por el puerto de conexién (12), en donde el
primer camino ptico (P1) esté definido entre el puerto de conexidn (12) y un reflector dptico de referencia
(16) del médulo de medicién (10),
en donde el reflector 4ptico de referencia (16) refleja la luz laser de vuelta al puerto de conexién (12), en
donde el segundo camino 4ptico (P2) esta definido entre el puerto de conexién (12) y el puerto de
acoplamiento (14), y de vuelta al puerto de conexién (12),
y en donde el médulo de medicién (10) comprende, ademds, un sistema regulador de la longitud de
camino éptico (20) configurado para ajustar una diferencia de longitudes de camino 6ptico entre la longitud
de camino éptico del primer camino 6ptico (P1) y la longitud de camino 4ptico del segundo camino éptico
(P2),
en donde el primer camino 6ptico (P1) presenta una longitud de camino éptico predefinida fija y en donde
el segundo camino ptico (P2) presenta una longitud de camino éptico variable y ajustable por el sistema
regulador de la longitud de camino éptico (20),
en donde el médulo de medicién (10) esta acoplado épticamente al médulo de procesamiento laser (30) por
el puerto de acoplamiento (14) del mismo para recibir y emitir luz laser desde y hacia el médulo de
procesamiento laser (30) en la forma de un haz de medicién (M),
en donde el médulo de procesamiento laser (30) comprende:
un elemento 6ptico (32) para reflejar el haz de trabajo (W) o el haz de medicién (M) y para transmitir a su
través el haz de medicidén (M) o haz de trabajo (W), respectivamente, y
una unidad de direccionado (34) para desviar el haz de trabajo (W) y el haz de medicién (M) hasta y desde
la pieza de trabajo (P) y/o el campo de trabajo (37),
en donde un camino del haz de trabajo y un camino del haz de medicidén estan definidos en el médulo de
procesamiento laser (30) para el haz de trabajo (W) y el haz de medicién (M), respectivamente, en donde el
camino del haz de trabajo esta definido de manera que el haz de trabajo (W) es reflejado/transmitido por el
elemento 4ptico (32) hacia la unidad de direccionado (34) y es desviado por la unidad de direccionado (34)
hacia la pieza de trabajo (P) y/o el campo de trabajo (37),
en donde el haz de medicién (M) se propaga en el médulo de medicién (10) a lo largo del segundo camino
optico (P2) del mbédulo de medicién (10), en donde el camino del haz de medicién esta definido de manera
que el haz de medicién (M) se propaga desde el puerto de acoplamiento (14) del médulo de medicidén (10)
hasta el elemento 6ptico (32) y hasta la unidad de direccionado (34) y de vuelta al puerto de acoplamiento
(14), siendo transmitido/reflejado por el elemento 6ptico (32) hacia y desde la unidad de direccionado (34),
siendo desviado por la unidad de direccionado (34) hacia y desde la pieza de trabajo (P) y/o el campo de
trabajo (37), y siendo reflejado de vuelta por la pieza de trabajo (P) y/o por el campo de trabajo (37).

Aparato de procesamiento laser segun la reivindicaciéon 1, en el que el sistema regulador de la longitud de
camino 6ptico (20) esta configurado para variar la longitud de camino éptico del segundo camino 6ptico (P2)
en una variaciéon de la longitud de camino 4ptico comprendida en el intervalo de entre 20 ym y 1200 mm,
preferentemente de entre 40 ymy 750 mm.

Aparato de procesamiento laser segln la reivindicacién 1 o 2, en el que el médulo de medicién (10)
comprende, ademas, un dispositivo focalizador (18) dispuesto en el segundo camino éptico (P2), en particular
entre el puerto de conexién (12) y el sistema regulador de la longitud de camino éptico (20), configurado para
enfocar la luz laser transmitida por el segundo camino 6ptico (P2), en donde el dispositivo focalizador (18)
preferentemente presenta una longitud focal fija.

Aparato de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sistema
regulador (20) de longitud de camino éptico comprende una pluralidad de elementos de reflexién (22a, 22b,
22¢, 22d, 22e, 22f) para reflejar la luz laser a lo largo del segundo camino 6ptico (P2), en el que la pluralidad
de elementos de reflexidn (22a, 22b, 22¢, 22d, 22e, 22f) comprende por lo menos dos elementos de reflexion
méviles (22b, 22d, 22f), en el que la longitud de camino 6ptico del segundo camino dptico (P2) es ajustable,
en particular ajustable de manera continua, mediante configuracién de la posicién de los dos 0 mas elementos
de reflexién moviles (22b, 22d, 22f),

en el que el sistema regulador de la longitud de camino 6ptico (20) preferentemente comprende por lo

menos un par de elementos de reflexién (22a, 22b, 22¢, 22d, 22e, 22f) para reflejar la luz ladser a lo largo

del segundo camino éptico (P2), en el que la extensién del segundo camino éptico (P2) entre elementos
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de reflexién (22a, 22b, 22c¢, 22d, 22e, 22f) de cada uno de por lo menos un par de elementos de reflexién
preferentemente es ajustable, en particular ajustable de manera continua, mediante la configuracién de la
posicién relativa, en particular la distancia de separacién, entre los elementos de reflexiéon (22a, 22b, 22c¢,
22d, 22e, 22f) de cada uno del par o pares de elementos de reflexién,

en el que cada par de elementos de reflexion (22a, 22b, 22¢c, 22d, 22e, 22f) méas preferentemente
comprende un elemento de reflexibn moévil (22b, 22d, 22f) que puede moverse en una direccidén
correspondiente al segundo camino 6ptico (P2), y/o

en el que el sistema regulador (20) de la longitud de camino éptico esta preferentemente configurado para
desplazar simultanea y/o igualmente dos o més, preferentemente la totalidad, de los elementos de
reflexion moéviles (22b, 22d, 22f),

en el que la totalidad de los elementos de reflexién moéviles (22b, 22d, 22f) preferentemente pueden
moverse juntos en la misma direccién.

Aparato de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sistema
regulador de la longitud de camino 6ptico (20) comprende por lo menos un par de elementos de reflexion
(24a, 24b) inclinados para reflejar multiplemente la luz laser a lo largo del segundo camino éptico (P2) en sus
superficies reflectantes, en el que las superficies reflectantes de cada uno de los elementos de reflexiéon de
cada uno del par o pares de elementos de reflexidn inclinados estédn una frente a otra y en dngulo una respecto
a la otra, en donde la extensién del segundo camino éptico (P2) entre los elementos de reflexién (24a, 24b)
inclinados de cada uno del par o pares de elementos de reflexién mutuamente inclinados es ajustable
mediante la configuracién de la posicién relativa entre dichos elementos de reflexiéon (24a, 24b) inclinados,
preferentemente mediante el movimiento de ambos elementos indicados (24a, 24b) de reflexién inclinados.

Aparato de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sistema
regulador de la longitud de camino éptico (20) comprende por lo menos un par de elementos de refraccion
(26a, 26b) para transmitir a su través la luz laser a lo largo del segundo camino 6ptico (P2), en el que la
extensién del segundo camino 6ptico (P2) a través de los elementos de refraccion (26a, 26b) de cada uno del
par o pares de elementos de refraccién (26a, 26b) es ajustable mediante configuracién de la posicién relativa
de dichos elementos de refraccion (26a, 26b), preferentemente mediante el movimiento de ambos elementos
indicados (26a, 26b) de refraccidén uno respecto a otro.

Aparato de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el médulo de
medicién (10) comprende, ademas, un dispositivo de deteccién de distancias (40), en particular un dispositivo
de deteccién que incluye o es conectable a un sensor de interferencia, épticamente acoplado al puerto de
conexién (12) y configurado para detectar una distancia en base a una interferencia de la luz laser recibida
por el dispositivo de deteccidén de distancias (40) procedente del primer camino éptico (P1) con la luz laser
recibida por el dispositivo de deteccién de distancias (40) procedente del segundo camino 6ptico (P2).

Aparato de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el médulo de
medicién (10) comprende, ademés, un puerto (62) de monitorizacién y un elemento éptico (64) configurado
para reflejar una primera parte de la luz laser que se propaga a lo largo del segundo camino éptico (P2) y
para transmitir una segunda parte de dicha luz laser que se propaga a lo largo del segundo camino éptico
(P2), de manera que dicha primera o segunda parte es extraida del segundo camino éptico (P2) y dirigida
hacia el puerto (62) de monitorizacién.

Aparato de procesamiento ldser segln cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el reflector
Optico de referencia (16) es un espejo inmévil fijo o un retrorreflector inmévil fijo.

Aparato de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la carcasa (11)
es estanca a liquidos y/o estanca al polvo.

Aparato (1) de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende,
ademés, el dispositivo de deteccidn de distancias (40) segln la reivindicacidon 7, en el que el dispositivo de
deteccién de distancias (40) esta configurado para determinar variaciones en la distancia entre la pieza de
trabajo (P) y/o el campo de trabajo (37) y la unidad de direccionado (34) y/o para determinar dicha distancia
(D) baséndose en una interferencia del haz de medicién con la luz laser que se propaga en el médulo de
medicién (10) a lo largo del primer camino éptico (P1) del mismo.

Aparato (1) de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende,
ademés, una unidad de control (56) configurada para controlar el sistema regulador (20) de la distancia de
camino 4ptico del médulo de mediciéon (10) basandose en una distancia determinada por el dispositivo de
deteccién de distancias y/o en una variacién de distancia determinada por el dispositivo de deteccién de
distancias (40), y/o
en el que la unidad de control (56) o una unidad adicional de control estad configurada para controlar el
sistema regulador (20) de longitud del camino éptico del médulo de mediciéon (10) basdndose en una
variacion de una distancia de trabajo (WD) del médulo de procesamiento laser (30), en el que la distancia
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de trabajo (WD) corresponde a la distancia minima entre el campo de trabajo (37) y el médulo de
procesamiento laser (30), en el que la unidad de control (52) o la unidad adicional de control esta
configurada para compensar la variacién de la longitud del camino éptico del camino del haz de medicién
debido a dicha variacién de la distancia de trabajo (WD), mediante el control del sistema regulador de la
longitud de camino éptico (20) para ajustar correspondientemente la longitud del camino 6ptico del
segundo camino 6ptico (P2), y/o

en el que la unidad de control (56), o una unidad adicional de control, esta configurada para controlar el
sistema regulador (20) de la distancia del camino éptico del médulo de medicién (10) basandose en la
variacion en la configuracién de direccionado de la unidad de direccionado (34) del mddulo de
procesamiento laser (30), en el que la unidad de control (56), o una unidad adicional de control, esta
configurada para compensar la variacién en la longitud de camino 6ptico del camino del haz de medicién
debido a dicha variacién en la configuracién de direccionado de la unidad de direccionado (34) mediante
el control del sistema regulador (20) de la distancia de camino 6ptico para ajustar correspondientemente
la longitud del camino éptico del segundo camino éptico (P2).

Aparato (1) de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el médulo
de procesamiento laser (30) comprende un dispositivo (36) de enfoque del haz de trabajo para enfocar el haz
de trabajo (W), en el que el dispositivo (36) de enfoque del haz de trabajo presenta una longitud focal variable
y esta dispuesto preferentemente en el camino del haz de trabajo entre el elemento éptico (32) y una fuente
o entrada (38) del haz de trabajo (W), y/o

en el que el médulo de medicién (10) comprende el dispositivo focalizador (18) como el definido en la
reivindicacién 3, en donde el dispositivo focalizador (18) estad configurado para enfocar el haz de medicién
(M) en el campo de trabajo (37) y/o en la pieza de trabajo (P), en particular en la posicién correspondiente a
un foco del haz de trabajo (W).

Aparato (1) de procesamiento ldser segln cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el haz de
medicién (M) esta formado por luz en el intervalo de longitud de onda de entre 700 nm y 1400 nm, en el que
el haz de trabajo (W) esté formado preferentemente por luz en un intervalo de longitud de onda diferente del
intervalo de longitud de onda del haz de medicién.

Aparato (1) de procesamiento laser segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el médulo
de procesamiento laser (30) comprende una carcasa (31) que encierra por lo menos algunos de los restantes
componentes del médulo de procesamiento laser (30), en el que el camino del haz de trabajo y el camino del
haz de medicién estan definidos dentro de la carcasa (31) del médulo de procesamiento laser (30) por lo
menos en parte, en el que hay un puerto de acoplamiento (39) adicional que es conectable al puerto de
acoplamiento (14) a través de la carcasa (31) del médulo de procesamiento laser (30), en el que la carcasa
(31) del médulo de procesamiento laser (30) preferentemente es estanca a los liquidos y/o estanca al polvo,
en el que el médulo de medicién (10) y el médulo de procesamiento laser (30) preferentemente son
mutuamente conectables, en donde la carcasa (11) del médulo de medicién (10) preferentemente es
conectable a la carcasa (31) del mddulo de procesamiento laser (30), en particular de manera que el médulo
de medicion (10) es disponible contiguamente al médulo de procesamiento laser (30).
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